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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. JÜ. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«tt augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERI0 DE L A GOBERNACION.

Subsecretaría .— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y  Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente  

de autorización negada por V. E. al Juez de primera  
iüstanciá dél distrito de la Universidad de esta corte 
^’ara procesar á D. Santiago Tornam ira, D. Antonio 
Perez Arcas, D. Antonio Baquer de Retamosa y  D. A n
tonio Suarez, Contador, Secretario , Veedor y C ape- 
Iftfh del Monte de Piedad de M adrid /ha  consultado 
Ío siguiente:

«E lcm o. S r .: Esta Sección ha •xam inádo el ex 
cediente en que el Gobernador de Madrid denegó la 
autorización solicitada por el Jtiez de primera ins
tancia del distrito de la U niversidad de la capital

Íara procesar á D. Santiago Ramón Tornam ira, Don 
ñtóñio Perez A rcas, D. Antonio Baquer de Retamo

sa y D. Antonio Suarez, Contador, Secretario, Vee
dor y Capellán respectivam ente del Monte de Piedad 
dé está corte.

Resulta:
Qúe en el diá 31 de Diciem bre de 1857 se 

./trató de hacer un arqueo en las Cajas del Monte 
de Piedad; y  habiendo empezado á practicarlo , y  
puestos de m anifiesto sobre el mostrador de la Teso
rería los caudales ex isten tes, después de contar los 
billetes, oro y  plata gruesa, cuando ya estaba próxi
mo á concluirse el acto, se levantó el Tesorero D. J u -  
i k ñ  Üelgado y  manifestó que era en deber á la Caja 
unos 300.000 r s . , lo cual oido por el Contador y Se
cretario, acordaron suspender el recuento hasta que 
munidos todos los individuos de la Junta se pudiese 
Verificar el arqueo con la mayor formalidad: después 
de lo cual, guardados los caudales en las arcas que 
$llí habla, y  cerrado el cuarto, el Secretario, en unión  
del Tesorero pasaron á la habitación del Contador con 
el objeto de oir las explicaciones que el dicho Teso
rero daba acerca del déficit, en cuya entrevista ex 
puso que tenia medios bastantes para cubrir aquel 
como lo verificaría para el dia 2 del m es siguiente:

Que habiéndose dado aviso de lo ocurrido al Di
rector del establecim iento, y hecho presente la conve
niencia de tener una reunión de los Jefes del mismo, 
llegó el dia 2 de Enero; y  siendo las nueve de la ma
ñana, como el Tesorero no hubiese presentado canti
dad alguna, el V eedor, el Contador, el Secretario, el 
Capellán y el Depositario, con objeto de que las ope
raciones del Monte pudieran verificarse, suministra- 
roh las cantidades necesarias para ello á fin de que 
no se tocara á los caudales quedados el dia 31 de 
Diciembre:

Que presentes todos los individuos citados, con el 
Tesorero D. Julián Delgado y el Oficial D. Benigno 
Joaquín M artínez, dieron principio ai arqueo, resul
tando un déficit de 595.016 rs. 15 cents., de cuya  
liquidación quedó satisfecho el Tesorero:

Que habiendo preguntado entonces al mismo Te
sorero si sabía que alguna persona hubiera tenido 
parte én la sustracción, contestó que no sospechaba 
de nadie; y  acto continuo entregó una relación fir
mada de las fincas y  créditos que tenia á su favor á 
fin de hacer ver la garantía que ofrecía para cubrir 
él déficit, de todo lo cual hizo cesión ám plia, absoluta 

* y formal en favor del establecim iento por escritura 
de 4 de dicho m es de E nero, facultando para que sin 
intervención ni citación suya se pudiese disponer de 
Cüáiitos bienes y derechos cedía:

Qué dado aviso por el Gobernador de la p ro v in -  
vincia al Juez de primera instancia para que proce
diese á lo que hubiere lugar, se empezaron d iligen
cias necesarias encam inadas al esclarecim iento del 
hecho; y tomadas al efecto varias declaraciones, todos 
los que las prestaron estuvieron contestes en la exac
titud de lo que queda exp u esto , manifestando ad e-  
tnas que no sospechaban que persona m ás que el Te- 
sdrer’o pudiera haber cometido la sustracción:

Que ¿educido Delgado á prisión, y  citado á que 
déelarasé por sú parte, expuso de toda conformidad  
con lo ántes d ich o , añadiendo que el dinero lo habia 
sacado para entregárselo á un amigo que se lo habia 
pedido, cuyo nom bré sé negó Delgado á revelar al 
Juez:

Que posteriormente amplió su declaración dicien
do entónees que la cantidad que resultaba de déficit 
se había empleado én beneficio de un extraño con 
conocimiento de ía Junta del Monte, que no habia 
cuotplido ío dispuesto en los artículos 4.*, párrafo 
octavó; art. f.%  párrafos tercero , sexto y décim ocuar- 
1°?: y artículos 33 y  76 de las Ordenanzas del Monte 
de Piedad, pues que si lo prescrito en ellos se hubie
se observado no hübiéra podido hacer el adelanto: 

Que habiéndose tratado de depurar el particular 
de $i los arqueos se acostumbraban á hacer ó no de la 
maéfera p fescrita , hubo conformidad en que por lo 
común no se practicaba el recuento del d inero, d i
ciéndose que esto poco podia influir en la cuestión  
del déficit, por cuanto él Tesorero siempre tenia y 
debía tener á su disposición el arca de los caudales 
para los pagos que diariamente habia que hacer; aña

diendo además que por la misma causa solo el Teso
rero guardaba en su poder las dos llaves que tenia el 
arca donde se custodiaba el dinero, y  que por el 
contrario, las tres con que se cerraba la puerta de la 
Tesorería y otras tres de dicha arca donde se guar
daban los títulos de propiedad del Monte, las guarda
ban siem pre el mismo Tesorero, el Contador y  el Ca
pellán , según lo previenen las Ordenanzas, asegu
rando por fin que todas las mañanas los mismos tres 
funcionarios se presentaban á abrir la pu erta :

Que continuando el curso del procedim iento, en  
una nueva declaración que prestó el Tesorero Delga
do dijo que la cantidad en que consistía el déficit la 
sacó de una sola vez pocos dias ántes de hacerse el 
arqueo, sin que hubiese trascurrido una semana des
de el dia en que lo verificó hasta el en que tuvo lu 
gar dicho arqueo ; pero insistiendo en que á pesar de 
ello habían tenido conocimiento del anticipo el Cape
llán y  el Contador:

Que el Juez, en vista de todo esto, solicitó del Go
bernador la autorización para continuar los procedi
mientos contra D. Santiago Tornam ira, D. Antonio 
Perez Arcas, D. Antonio Baquer de Retamosa y Don 
Antonio Suarez, lo cual denegó el Gobernador des
pués de oir las exculpaciones de los interesados, y 
de conformidad con el parecer del Consejo provin
cial , fundado en que no resultaba que la im pruden
cia ó negligencia que el Promotor fiscal atribuía á los 
funcionarios de quienes se trata diese ocasión ó moti
vo á la sustracción cometida por eKTesorero.

Visto el art. 9.° de las Ordenanzas del Monte de 
Piedad de 23 de N oviem bre de 1844, por cuyos pár
rafos tercero, sexto y décimocuárto se previene que 
corresponde á la Junta particular impedir que los cau
dales se distraigan á otro objeto que á los de su ins
tituto; celar el cum plim iento de las obligaciones de 
cada uno de los em pleados, y  hacer sem analmenle 
por medio de los V eedores, Contadores y Secretario 
el arqueo de la Tesorería para cerciorarse de la exis
tencia de caudales en conformidad con los balances: 

Visto el art. 33 , que dispone la manera con que 
ha de reintegrarse al Monte de cualquier perjuicio 
que se irrogue al establecimiento por inadvertencia, 
error ó descuido de cualquier Jefe, empleado ó de
pendiente:

Visto el art. 7 6 , según el cual el Tesorero tiene á 
su cargo las cantidades metálicas que ingresan en el 
M onte, y  es responsable de tilas con sus fianzas y su 
destino, añadiendo que todas las semanas facilitará 
el arqueo de caudales de que traía el párrafo décim o- 
cuarto ántes citado del art. 9.°:

Visto el art. 480 del Código penal, por el que se 
castiga al que por im prudencia temeraria ejecuta
se un hecho que si mediase malicia constituiría de
lito :

Considerando que por haber cometido Delgado 
lá sustracción de fondos en el intermedio de un ar
queo á otro no puede imputarse á los encargados 
de practicarle la indicada sustracción como falta de 
cum plim iento á lo prevenido en el art. 9.° de las Or
denanzas del establecim iento, ni que su omisión h u 
biese dado lugar ríi ocasión al desfalco:

Considerando que no se acredita que tuviesen n o 
ticia de la sustracción ninguno de los funcionarios á 
quienes sé trata de procesar, porque respecto á ello 
solo hay el aserto del mismo Delgado, sin q u e conste 
cosa alguna qué lo com pruebe; apareciendo por otra 
parte inverosím il lo que en el aserto se dice, porque 
de ser así no se comprende que Delgado se haya re
sistido á designar ó á hacer indicaciones de la perso
na á quien dió el dinero, siendo aun más de notar 
que al principio expuso que lo hábia hecho por sí 
mismo :

Considerando que la inverosimilitud se confirma 
al observar la manera con que se descubrió el des
falco, y todavía más al pararla atención en la manera 
espontánea con que Delgado confesó el hecho á los 
mismos de quienes después afirma que tenían cono
cim iento de la sustracción:

Considerando, por lo tanto, que rio hay méritos 
para atribuir responsabilidad á los funcionarios á 
quienes este expediente se refiere por el hecho que le 
ha dado origen;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.))

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
S ección , de Real orden lo comunico á V. E. para su  
inteligencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1863.

RftDRi&UEZ VAAM ONDE.

Sr. Gobernador de esta provincia.

PRESID ENCIA  D E L  CONSEJO D E M INISTROS.

M IN ISTER IO  D E  U LTR A M A R .

El G obernador C apitán general de Santo Domingo 
p a rtic ip a  en i 8 de Febrero  ú ltim o que no o cu rría  n o v e 
dad en el te rrito rio  de su  m ando , siendo satisfactorio el 
estado sanitario .

El G obernador Capitán general de la isla de Cuba 
m anifiesta  en  28 de F eb re ro  próxim o pasado que  la sa 
lud y  la tranqu ilidad  públicas no tenían  alteración  en 
aquella  Antilla.

El G obernador Capitán general dé la isla de P uerto  - 
Rico participa con fecha 14 de F ebrero  que no o cu rre  
novedad en el te rr ito rio 'd e  su  m an d o , y  que el estado 
san ita rio  con tinúa  siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Espadas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una D. Joaquín María Maher y González , y  en su 
nombre el Licenciado D. José A moros y Lalaig, de
m andante, y de la otra la Administración general 
del Estado, representada por mi F isc a l, demandada, 
sobre mejora de clasificación.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que en 20 de Febrero de 1813 fué admitido Don 

Joaquín María Maher en clase de escribiente de la Se
cretaría de la Junta de Diezmos de Alm ería, con 
anuencia de la m ism a, cuyo cargo desempeñó por 
tiempo de ocho años, diez meses y cinco dias, con el 
sueldo de 800 rs. anuales:

Que por acuerdo de dicha Junta de 30 de Diciem
bre de 1823 fué nombrado escribiente de la Conta
duría general de Diezmos de aquella ciudad y su 
Obispado con el sueldo de 2.200 r s . , cuyo destino 
sirvió por espacio de seis añ os, nueve meses y 29 
dias:

Que en 27 de Octubre de 1830 fué ascendido por 
nombramiento de la expresada Junta á Oficial terce
ro de la misma Contaduría con el sueldo anual de 
3.300 r s ., cuyo destino desempeñó cuatro años, diez 
m eses y nueve d ia s :

Que la Junta de Clases pasivas, por sus acuerdos 
de 18 de Noviem bre de 1848 y 27 de Agosto de 1852, 
declaró al interesado sin derecho á clasificación con 
goce de haber, fundándose en que no tenia el tiempo 
de servicios que marca la ley de Presupuestos de 16 
de Mayo de 1835, y en que no obtuvo destinos de 
Real nom bram iento, cuya última resolución se hizo 
saber al Maher en 20 de Setiembre del referido año 
de 1852:

Que el interesado reclamó al Ministerio de Ha
cienda en 30 de Marzo 1861 contra aquel acuerdo, 
y solicitó se rectificase su clasificación con arreglo á 
la citada ley de Presupuestos, en la que se creia 
com prendido, expresando las causas que le im pidie
ron hacer su reclamación en tiempo oportuno, y 
acompañando certificación de hallarse ciego:

Que pedido informe á la Junta de Clases pasivas 
y á la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, y 
de conformidad con sus dictám enes, se dictó la Real 
orden de 1.° de Agosto de 1861 , por la que se deses
timó la solicitud cíel interesado á causa de no haber 
interpuesto su reclamación dentro dei término pre
venido en el art. I 2 del Real decreto de 28 de Di
ciem bre de 1849:

Vista la demanda en que el citado Maher pide se 
deje sin efecto dicha Real órden de 1.° de Agosto, y 
que se le reconozca el derecho á ser clasificado con 
el haber que le corresponda:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se confirme la expresada Real órden, y se ab
suelva á la Administración de la citada demanda: 

Considerando que el art. 1 2 de mi citado Real de
creto de 28 de Diciembre de 1849 , por limitarse á 
fijar uno de los trámites de los expedientes de clasi
ficación, es aplicable á los que á su publicación e s 
taban pendientes, como el de que se trata:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquin José Casaus, D. Fran
cisco de L uxán, D. Antonio Escudero, D. Florencio 
Rodríguez Vaham onde, D. Manuel Sánchez Silva, 
D. José de Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri, 

Vengo en absolver á la Administración de la d e
manda de estos autos, y  en confirmar la Real órden 
reclamada por ella.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.=E stá  rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo He Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los m ism os; se notifique en for
ma á las partes, y  se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 28 de Febrero de 1863.— Miguel Zorrilla

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y  corte  de M adrid, á 17 de Marzo de 1863, 
eu los autos que penden an te  Nos por recurso  de casación 
seguidos en el Juzgado especial de Hacienda de la p ro 
vincia de ZaragozaV  en la Sala p rim era  de aquella Real 
A udiencia por^D. Casimiro Ballesteros con tra  D. Joaquin  
D urango y  C enarro  sobre pago de 10.337 rs. y 17 m ara 
vedís:

R esultando que el últim o fué recaudador de c o n tr i
buciones d irectas del partido de Tarazona en los años 
de 1854 á 1856: que en el segundo de ellos las recaudó 
como delegado su y a  D. Antonio S u r ía , siendo depositario  
D. Lesmes Calleja; y que para  rem itir  á Durango los fon
dos de la recaudación pidió Suría á D. Gregorio O rus u n a  
le tra  de 90.000 rs  , el cual la libró á la ó rden  de D u ra n 
go que hizo efec tiva :

R esultando que á cuen ta  del im porte  de dicha le tra  
entregó Suría  á O rus 65.000 rs. por m ano del Deposita
rio Calleja, firm ándole un recibo en ? 1 de O ctubre de 1855 
como recaudador especial, en que confesó deberle  el resto 
de aquella  sum a y  337 rs. 17 m rs. por el cam bio á razón 
de tres  octavos p o r 100:

Resultando que en 3 de Febrero  de 1856 celebró D u
rango u n  con tra to  con D. Casimiro Ballesteros y el m is
mo D. Antonio Suría, por el que convin ieron  en que e s 
tos dos cobrasen á nom bre del p rim ero  las con tribucio 
nes de dicho partido  de Tarazona correspond entes á 
aquel año con arreglo á las disposiciones vigentes y le 
en tregaría  los fondos en que consistiese el cargo que los 
h iciera , y él les abonaría en com pensación dei servicio y  
responsabilidad  el uno por 100 de los fondos que re ca u 
dasen p ara  el cupo del Tesoro y  para  gastos provinciales 
y  m unicipales, siendo de cuenta de ellos el pago de r e 
caudadores subalternos en los puntos que no h icieran  
po r sí la recaudación :

R esultando que habiendo reclam ado D. Gregorio Orus 
de dichos recaudadores el pago de los 10.337 rs. 17 m a 
ravedís, resto de la letra  de los 90.000 librada á favor de 
Durango, se los pagó D. Casimiro Ballesteros dándole aquel 
u n  recibo para que Durango se los tom ase en c u e n ta ;

R esultando que este se negó á ello p o r habérselos 
abonado á Suría, que fué qu ien  le rem itió  la le tra , y 
apoyó á Ballesteros para que reclam ase de O rus la devo
lución de dicha sum a en el concepto de e star m al pa
gada :

R esultando que en su consecuencia presentó  d em an 
da Ballesteros pidiendo le devolviese D. Gregorio O rus 
los 10.337 rs. 17 m rs. como indebidam ente  exigidos, y 
que seguida po r sus trám ites fué desestim ada con las 
costas por sentencia de la Audiencia de Zaragoza He 20 
de Febrero  de 1 857, reservándole  su  derecho para  que  le 
ejercitase con tra  qu ien  viere co n v en irle :

R esultando que en uso de esa reserva, y  después de sa
tisfacer el im porte de las costas en que habia  sido conde
nado , presen tó  dem anda D Casimiro Ballesteros en 4 de 
O ctubre de 1859 ante el Juez de Hacienda pública de Za
ragoza pidiendo se condenase á D. Joaquin  Durango á que 
le pagase los 10.337 rs. 17 m rs. que habia satisfecho p o r 
él á D. Gregorio O ru s , en cuyos derechos se habían  su b 
rogado , con m ás las costas del pleito seguido con este y 
las del a c tu a l :

R esultando que hab ida por contestada la dem anda en 
rebeldía de D urango , solicitó este en el trám ite  de dúpli- 
ca que se le absolviera lib rem ente  de ella, y  alegó que 
ni Ballesteros ni Suría n i otro alguno tu v ieron  au to riza 
ción como encargados suyos m ás que  para  recau d ar las 
c o n trib u c io n e s; que la letra  girada en 11 de O ctubre de 
1835 se tomó y  pagó sin  su  perjuicio, au n  cuando la abo
nó en cuenta  po r todo su  im porte  á D. A ntonio S u r ía , y  
que el dem andante  y sus consocios abusaron  de sus fu n 
ciones toda vez que el exponente nada con tra tó  con O rus 
n i le pidió la letra, de la cual solo e ra  responsable el to 
m ador, y  no habiéndolo  sido é l, la acción estaba m al d i
rigida :

R esultando que recibido el pleito á p ru e b a ,y  después 
de evacuar el dem andado las posiciones que le exigió Ba
llesteros , dictó sentencia  el Juez en 25 de Setiem bre de 
1860 , que revocó la Sala p rim era  de la Audiencia en 21 
de Mayo siguiente, condenando á D Joaquin  D urango y  
C enarro al pago de los 10.337 rs. 17 m r s . , y al de las cos
tas ocasionadas en este pleito y en el seguido co n tra  Don 
Gregorio O r u s , reservando  á D urango su  derecho para  
que lo ejercitase co n tra  qu ien  v iere  c o n v e n ir le :

Resultando , por últim o, que con tra  ese fallo dedujo el 
dem andado recurso  de casación por h ab er sido in fr in 
gidas :

La ley 11 , tít. 10 , lib ro  1.® del Fuero R eal, según la 
cual el m andatario  á qu ien  se ha lim itado el ejercicio de 
su  concesión , no puede sa lir de los térm inos prescritos, 
y' cuanto  o b rare  fuera de ellos es n u ío p ara  con el d em an 
dante  :

Y la ley 11 , tít, I I , P artida  5.a, toda vez que nada 
con tra tó  con D. Gregorio O ru s , n i le pidió la le tra , n i 
dió órden  á Ballesteros ni á Suría para  que la tomase en 
su nom bre, y pa r consiguiente no podía obligársele al p a 
go de los 10.337 rs. 17 m rs. resto  de los 90.000 á que as
cendía a q u e lla , tan to  más, cuan to  la abonó en su totalidad 
á dicho Suría y nada debía á O rus n i á nádie:

Habiéndose citado adem ás en este Suprem o Tribunal: 
P rim ero , la doc trina  reconocida y proclam ada po r es

te Suprem o T ribunal en sus decisiones de 8 de E nero de 
18 ¡7 y 17 de Diciembre de 1859. d e q u e  cuando las o b l i 
gaciones p roceden de un  hecho voluntario  contenido en 
con tra tos ó cuasi co n tra to s , no puede exigirse responsa
bilidad alguna al que no haya in terven ido  directa ni in 
d irectam ente  en el contrato , ó no haya significado su  v o 
lun tad  de obligarse por sí m ism o , ó por sus m andatarios 
ó delegados:

Segundo, la doctrina  igualm ente consignada por este 
Suprem o T ribunal en d iferentes decisiones, y  que form a 
parte  del derecho constituido de Aragón en sus observan
cias p rim era  de vquo vulnéralo y 16 de fide in stru m m to ru m , 
que lo estipulado por las partes en  un  con tra to  elevado 
á escritu ra  pública debe respetarse  y cum plirse como ley 
en la m ateria  , siendo nu la  la sentencia que prescinde de 
ello ó lo altera:

Y te rce ro , la ju risp ru d en c ia  inconcusa é in co n tro v er
tible establecida al apoyo de la ley 8.a, tít. 22, Partida  3.a, 
y de la decisión que en consonancia de la m ism a dictó 
este Suprem o T ribunal en 13 de Junio de 1860 d eclaran 
do que no puede ser reputado como tem erario  n i im po
nérsele  las costas de la apelación al que fuere llevado 
contra  su vo lun tad  á esa instancia  después de u n a  sen 
tencia favorable á su pretensión:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Tomás Huet y  
A llie r :

C onsiderando que no hallándose autorizado D. Casimi
ro  Ballesteros por la esc ritu ra  de 1856 para  h acer el pago 
á D. Gregorio O rus de los 10.337 rs. 17 m rs .,  se excedió 
de lo pactado en aquella:

C onsiderando que la citada s u m a , como proceden te  
del resto  y giro de la libranza de 90.000 rs. que en 1855 
habia tomado Suría á D. Gregorio Orus, y que habia sido 
abonada á aquel po r D urango en sus cuen tas p a rticu la 
re s ,  era de tiem po an te rio r á la recaudación de Balleste
ros , y no debió satisfacerla sin la autorización del m ism o 
D urango:

C onsiderando, po r lo expuesto , que al se r condenado 
el recu rren te  al pago de los 10.337 rs. 17 m rs. que le d e 
m andó D. Casimiro B allesteros, se ha infringido la d o c tr i
na  adm itida p o r la ju risp ru d en c ia  citada p o r tal concep
to en el recu rso , de que lo estipulado por las partes en  
u n  con tra to  elevado á escritu ra  pública debe respetarse  
y  cum plirse como ley en la m ateria  . siendo nu la  la se n 
tencia que prescinde de e lo ó lo a lte ra ;

Fallam os que debem os d eclarar y declaram os h ab er 
lugar al recurso  de casación in te rpuesto  por D. Joaquin  
Durango, y e n  su consecuencia casamos y anulam os la 
sentencia  d ictada por la Sala p rim era  de la Real A udien
cia de Zaragoza en 2 i de Mayo de 1861.

Asi por esta n u estra  sen tenc ia , de la cual se pasarán  
las copias certificadas para  su publicación en la Gaceta y 
en la Colección legislativa , lo pronunciam os , m andam os y  
firm am os.= R am on  López V azquez.= Sebastian  González 
N an d in .= Jo aq u in  de Palma y V in uesa .= P ab lo  Jim énez 
de Palacio.— Laureano Rojo de N o rzag aray .= V en tu ra  de 
Coisa y  P an d o .^T o m ás Huet.

Publicación.=»Leida y  publicada fué la an te rio r sen 
tencia por el limo. Sr. D. Tomás H uet, M inistro del T r i
bu n a l Suprem o de Justicia , estándose celebrando aud ien 
cia pública en  su Sala p rim era  el dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario  de S. M. y  Escribano de Cá
m ara.

M adrid 17 de Marzo de 1863.«=»Dionisio Antonio de 
Púga. _ _ _ _

En la villa y  corte  de M ad rid , á 17 de Marzo de 1863, 
en  los autos que penden ante Nos por recurso  de casa
ción, seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia de Car- 
m ona y en la Sala p rim era  de h  Real Audiencia de Se
villa por D. Manuel Santaella contra Doña María de los 
Dolores Berrugo sobre nulidad de un poder para te s ta r: 

R esultando que por testam ento de 28 de Setiem bre 
de 1¡s19 D. Manuel Santaella B edirar nom bró  herederos 
de pa rte  de sus bienes á sus herm anos , á su m u je r Doña 
María de los Dolores Berrugo y á su a lm a , con encargo 
de que se div id ieran  po r partes iguales en la forma que 
expresó , y legó la propiedad de la hacienda de olivares 
y casas pertenecien tes á la m ism a á dichos sus herm anos 
bajo ciertas p rev en c io n es, y  el usufructo  á su repetida 
esposa d u ran te  los dias de su vida:

Resultando que en 22 de Abril de 1330 otorgó el m is
mo testador un p oder, m otivo del pleito actual, p o r el 
q u e , expresando h ab er cam biado las c ircunstancias en 
que ordenó su referido testam ento ; ser su voluntad  que 
no su b sis tie se , y  no poder variarle  por sí por la grave 
enferm edad que p a d ec ía , facultó ám plia y  cum plidam en
te cuanto se necesitase por derecho a su esposa Doña Ma
ría de los Dolores Berrugo para que eq  su  nom bre  y  d u 
ran te  los dias de su  vida ó después ordenase y  otorgase 
su  nuevo testam ento y  ú ltim a disposic ió n , según y  en

los térm inos que te ten ia co m u n icad o s; pa ra  que se nom 
b rase  albacea en un ión de D. Diego A ntonio de Zafra, y  
se constituyese, como él la co n stitu ía , su  ún ica  y  u n iv e r
sal h e red e ra , m ediante á no tenerlos forzosos, y  para  
que revocase su  testam ento a n te r io r , codicilos ó poderes 
que hubiese h e c h o , pues solo quería  fuese estable y  firm e 
este poder y  el testam ento que á su  n om bre  habia de 
o to rgar dicha su  m u je r, por ser así su  ú ltim a y d e lib e ra 
da voluntad:

Resultando que el Escribano an te  qu ien  otorgó su  
poder el D. Manuel dió fe de conocer, á e s te ; de que lo 
hacia hallándose en  cam a en la casa de  su  h a b ita c ió n , y 
de que no lo firm aba p o r im pedírselo la grave en ferm e
dad que p a d ec ía , haciéndolo á su  ruego uño de los testi
gos p resencia les, vecinos de aquella ciudad de Carm ona, 
cuyo nom bre  e x p resó :

Resultando que al fallecim iento de dicho poderdan te  
en 29 del mismo m es, acudió su  v iu d a , bajo la d irección 
del coalbacea Licenciado D. Diego A ntonio de Zafra , al 
C orregidor de Carm ona adm itiendo la he ren c ia  con b ene
ficio de inven tario :

Resultando que p o r auto de 17 d e  Agosto de 1831 d e 
claró el Juez de testam entos y  m andas piadosas h a b e r  
cum plido Doña María de los Dolores B errugo con las que 
habia dejado su  m arido  :

Resultando que 22 años después , ó. sea en  25 de A bril 
de 1853, tra tó  el dem andante  actual de p ro b a r p o r m edio 
de u n a  inform ación de testigos si su  tio D. M anuel San
taella Bedrnar habia fallecido intestado ó con testam ento; 
y  que habiendo quedado pendien te  del cum plim iento  de 
u n  exhorto  librado á Sevilla , pidió en  el año de 1858 se 
tom ara  declaración á los testigos presenciales del o to rga
m ien to  del referido poder p ara  testa r, como tam bién  á la 
Doña María sobre  hechos relativos á aq uel acto , p re se n 
tando para ju stificar que Nicolás R odríguez Luna, uno  de 
dichos testigos, no habia sido vecino de C arm ona n i em 
padronado  en ella, u n a  certificación del A yuntam ien to  de 
la m ism a c iu d a d , expresiva de ño  co n ten er el pad ró n  
correspondien te  al año de 1830 n inguno  de tal nom bre, 
y  en el del siguiente 31 constaba el de Nicolás R odríguez:

R esultando que con esos an tecedentes p resen tó  d e 
m anda D. M anuel Santaella en  25 de Agosto de 1858 p i
diendo se declarase nu lo  y  sin  n in g ú n  valor n i efecto e l 
poder para testa r que aparecía otorgado p o r D. Manuel 
Santaella  Bedrnar en  t i  de Abril de 1830, y en su  conse
cuencia válido y  subsisten te  el testam ento  "del m ism o de 
28 de Setiem bre de 1819 , condenándose á Doña María de 
los Dolores Berrugo á form álizar el inven tario  del caudal 
que dejó su  esposo, á que se hiciese la liquidación y  p a r
tición con arreglo  ai m ism o testam ento  , en tregando  
los bienes correspondientes á cada in te re sa d o , y  alegó 
que el testador no firm ó dicho poder n i los testigos; que 
uno  de estos no  se acordaba de haberlo  s id o , y  otro  no  
se sabia quién  fuese y  sí que era  fo ra s te ro ; que el qué 
firm ó po r el testador figuraba como de los testigos del 
o torgam iento , habiéndose restring ido  con tal om isión los 
testim onios que exige la ley de firm ar el te s ta d o r , el Es
cribano  y los otros testigos":

Resultando que Doña María de los Dolores B errugo 
contestó la dem anda con la solicitud de que, declarándose 
válido y subsistente  el poder p ara  t e s ta r , se la absolviese 
de e l l a , para lo cual expuso que este fué otorgado an te  
E scribano público y. tres  testigos vecinos del lugar, y 
protocolizado en los registros de esc ritu ras que pasa ro n  
an te  aq u el: que la falta d e  firm a del o torgante no podia 
invalidarle  cuando su enferm edad le im pidió ponerla , dió 
fe de ello el E scribano y  firm ó p o r él u n  testigo de los 
p resen c ia les; que la ley no prescrib ía  m ás sino que estos 
se hallasen p resen tes á lo ver otorgar, y  por lo tan to  no 
e ran  indispensables sus firm as m ás que en el testam ento  
in  scriptis, ni m andaba tam poco que fuesen n a tu ra les del 
lugar del otorgam iento, sino vecinos; que u n  testigo p re 
sencial podia firm ar po r im posibilidad del testador, sin  
que po r ello se invalidase su  testam ento  :

R esultando que después de practicadas las p ruebas 
que se a rticu la ro n , dictó sen tencia  el Juez en  28 de F e 
b re ro  de 1860, que confirm ó con las costas la Sala p r i 
m era  de la A udiencia en 29 de Mayo de 1861, abso lv ien
do á Doña Dolores B errugo de la dem anda propuesta  
acerca de la nulidad del poder para  testar:

R esu ltan d o , finalm ente , que con tra  ese fallo dedujo 
Santaella recu rso  de casación p o r concep tuarlo  c o n 
tra rio  á la ley  1.a, tít. 18, libro 10 de la Novísim a Reco
p ilac ión , p o rque  exigiendo esta que los testigos que a sis
tan  al otorgam iento del testam ento  ú  o tra  postrim era  vo
lun tad  sean vecinos del lugar e n  que aquel ó esta se h i 
c iesen , resu ltaba  probado que Nicolás Rodríguez no  lo 
e ra  de C arm o n a ; y á la 7.a, tít. 19, libro 10 de la R ecopi
lación «hay equivocación en  esta c i ta ; debe se r la 8.a del 
m ism o título y lib ro , pero de la Novísim a;» toda vez que 
en el poder pa ra  tes ta r h an  de in te rv e n ir  las m ism as so
lem nidades que en el testam ento  n u n e u p a tiv o ; y  siendo 
esencial la cualidad de veciiYdacl de los tes tig o s, faltando 
la de uno  carece aquel de fuerza le g a l:

V istos, siendo Ponente  el M inistro D. Pedro  Gómez 
de H erm o sa :

Considerando que el poder p a ra  te s ta r , objeto de este 
lit ig io , tiene todas las solem nidades prevenidas po r la 
ley 1.a, tít. 18, lib ro  10 de la Novísima Recopilación p ara  
el¿testam ento nuneupativo  an te  E sc rib an o , en presencia  
de tres testigos vecinos del lugar á  lo ver otorgar, sin que 
exija la suscric ion  de e s to s , n i que en  caso de im posi
b ilidad del testador firm e por este otro  que no lo sea del 
o to rg am ien to :

Considerando que la cuestión , en  los térm inos c o n 
cretos del recu rso  in te rp u e s to , se lim ita á si un o  de los 
testigos tenia la cualidad de vecino dél lugar del o to rga
m iento , hecho que no  podia calificarse p o r la  c ircu n stan 
cia de no aparecer su  no m b re  en  el em padronam ien to  
de la c iudad referen te  al añ6 de 1830; y  que p o r lo m is
mo fué som etido á p ru eb a  de te s tig o s , la cual ha  sido 
¿preciada en  uso de sus facultades p o r la Sala sen tenc ia
dora  con arreglo  al art. 317 de la ley de E njúiciam iento 
c iv il, sin  que co n tra  esta apreciación se haya citado d e 
term inadam en te  infracción leg a l:

C onsiderando, p o r tan to , que las leyes 1.a, tít. 18 , y 
la 8.a, tít. 19, libro  10 de la N ovísim a Recopilación in v o 
cadas, referentes la p rim éra  á las solem nidades del te s ta 
m ento n u n e u p a tiv o , y  la segunda á las m ism as en  los 
poderes para  te s ta r , no h an  sido infringidas po r la se n 
tencia;

Fallam os que debem os dec lara r y  declaram os n o  h a 
b e r lugar al recu rso  de casación in te rp u esto  por D. Ma
n uel San tae lla , á q u ien  condenam os en  las costas y  á la 
p érd ida de la cantidad po r que prestó  cauc ión ; d ev u él
vanse los autos á  la Audiencia de Sevilla con la certifica
ción correspondien te .

Así por esta n u estra  se n te n c ia , que se p u b licará  en  la 
Gaceta é in se rta rá  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias , lo p ro n u n c iam o s, m andam os 
y  firmamos.=*»Ramon López V á z q u e z .J o a q u ín  de Palm a 
y  Y in u esa .= P ed ro  Gómez de Herm osa — Pablo Jim énez 
de Palacio. =  Laureano Rojo de N orzagaray. =  Tomás 
Huet.=*dosé M. Cáceres.

Publicac ion .= L eida  y  publicada fué la an te rio r se n 
tencia por el lim o. Sr. D. Pedro  Gómez de H erm osa, Mi
nistro  del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose cele
brando  audiencia pública  en su  Sala p rim era  el dia de la 
fecha, de que certifico como Secretario  de S. M. y su  E s
cribano de Cámara.

M adrid 17 de Marzo de 1863.**Dionisio A ntonio  de 
Puga.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida
dos por la Junta de la Deuda pública por indem nización  
de fíanos causados en la guerra c iv i l , que con arreglo á 
la ley de 1.º de Agosto de 1851, reglamento de 17 de Oc-



tubre siguiente y  Real órden de 16 de Marzo de 1852 
se kan mandado abonar por la misma, y han sido inclui
dos en certificación de liquidación del mes de Enero 
último.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde
reconocidas. ,que devengan

INTERESADOS. _ ””7 ,Rs. cents. intereses.

G ER O N A .

Ripoll.
Doña Antonia B onet... 6.531,37 1.° Enero 1863.

SOR IA.

Berlanga.
D. Joaquín Ortega, ce

sionario del heredero
de Vicente Saenz . . .  10.448 1.° Julio 1851.

B A R C ELO N A .

Sun Pedro de Rivas.

D. Cristóbal Artigas. . . 13.320,59 1.° Enero 1863.

Villanueva de Geltrú.

D. Pedro Olivella  12.160 1.° Enero 1853.

E xpedien tes liqu ida
dos por la Ju n ta  de la 

Deuda pública.

C IU D A D -R E A L .

Viso del Marqués.
D. Francisco de las Bar

cenas , cesionario de
Remigio Muñoz  8.013,60 Idem.

El mismo , id. de María
Clemente.........................  7.380 Idem.

El m ism o, id. de Josefa
M o rales.   4.312 Id em.

El m ism o, id. de León 
y María Josefa Men-
cio......  20.030,40 Idem.

El m ism o, id. de Juan 
Antonio Morales. . . .  11.335,20 Idem.

El m ism o, id. de Juan 
José M arín.................  3.808 Metálico.

ZARAGOZA.

Pina.
D. Luis F e rre r...................  61.388 1.° Julio 1851.

Total rs. v n . . . .  158.727,16

Madrid 9 de Marzo de 1863.« E l  Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=—V.# B.*=El Director general, Presidente, 
Victorio Fernandez Lascoiti.

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e l  R e in o .

E s ta d o  del a lta  y  baja que han tenido los acogidos en los 
establecim ientos que dependen de la m ism a  en el mes de 
Febrero p ró x im o  p a sa d o , con expresión  de las cantida
des que se han recibido y  d is tr ib u id o  duran te  el e x p re 
sado m es.

H O SPITA L D E  N U E STR A  SEÑ OR A DEL CARM EN , D E ST I
NADO Á HOM BRES IN C U R A B L E S.

Existentes en fin de E nero   23 í
Admitidos en Febrero ..............................................  11

Total  245
Han fallecido................................................  8
Han salido...................................................  4

  12

Existentes............................  233

H O SPITAL DE JE SÚ S NAZARENO P A R A  M U JER ES IM P E 
DIDA S É  IN C U R A BLES.

Existentes en fin de E nero.......................................  218
Admitidas en Febrero..............................................  9

Total  227
Han fallecido.................................... 12
Han salido............................ ‘...................... »

  12

Existentes............................. 215

CASA D E  D E M E N T E S D E  SANTA ISA BE L  E N  L E G A N E S.

Existentes en fin de E nero ...............................   170
Admitidos en Febrero .............................................  5

Total  175
Han fallecido........................................... . .  2
Han salidocurados.................................... 1

Existentes............................. 172

H O SPITAL D E  LA PR IN C ESA .

Existentes en fin de Enero.................................... 269
Admitidos en F ebrero .............................................  251

Total  520
Han fallecido..................................... 33
Han salido curados y con altas volun

ta ria s ,............................................. .. 222
—----   255

Existentes............................  265

R E A L  COLEGIO R E FU G IO  D E  V A LEN C IA .

Existentes en fin de Enero....................................... 18
Admitidos en Febrero................................................  »

Total  18
Han fallecido................................................ »
Han salido ........................ ...........................  »

Existentes............................ 18

H OSPITAL D E L  R E Y  E N  TO LED O  PA R A  D E C R E PIT O S , IM 

P E D ID O S  Y CIEGOS D E  AM BOS S E X O S .

Existentes en fin de Enero........................    98
Admitidos en Febrero ...............................................  3

Total  101
Han fallecido......................................  1
Han salido............................................ »

  1

E x is te n te s . . , . ...................  100

C A N TID A D ES R EC IB ID A S. Reales vellón.

Existencia en fin de Enero de .1863...............  328.534,21
De la Tesorería Central para los estableci

mientos de la Ju n ta .......................................  178.569
De la Caja general de Depósitos por in tere

ses del cuarto trim estre de 1862............... 1.678,10

Total  508.781,31
C A N TID A D ES D ISTR IBU ID A S.

Entregado al hospital de N uestra Señora del
Carmen ..............    30.876,15

Idem al-de Jesús Nazareno............................. 35.260,72
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

en Leganés.....................................................  19.674,48
Idem al hospital de la.Princesa...................... 101.925,66
Idem al Real Colegio Refugio de V alencia .. 4.353’
Idem al Colegio de Desamparados, á cargo 

en Madrid de la Excma. Sra. Vizcondesa
de Jorvalán ...................................................    4.166

Idem al Depositario de la Junta por sus ha-
beres  1.000

Total  197.256,01

R E SU M E N .

Im porta lo recib ido ...........................................  508.781,31
Ilem  lo distribuido............................................. 197.256 01

Existencia en fin de Febrero ................... 3 n  555 30

Madrid 16 de Marzo de 1863.*= El Secretario-Conta
dor, Fermín Canella.= ¡£1 Depositario, Leopoldo Suit y 
Agüero. =  V.° B.°== El Vicepresidente accidental, Miguel 
Sanz. ,

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Cuenca, de tercera clase con fianza de 9.000 rs., en el te r
ritorio de la Audiencia de Albacete, y al objeto de p ro 
veer el mismo, se hace saber á los que aspiren á é l , por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtener
lo , que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación 
de .este anuncio presenten sus solicitudes documentadas á
S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 20 de Marzo de 4 863.«E1 Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

Dirección general de Adm inistración m ilitar.
Debiendo contratarse la adquisición de 300 cerdos en 

vivo que se consideran necesarios para abastecer de to
cinos salados á las tropas que guarnecen las plazas, p re 
sidios menores de Africa, se convoca por el presente á 
una pública y formal licitación con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: ”

1.a La subasta será simultánea , teniendo lugar en los 
estrados de esta Dirección general y en la Comisaría de 
Guerra, Inspección de los servicios administrativos de los 
presidios , establecida en la plaza de Malaga , bajo la pre
sidencia de los respectivos Jefes, á la una del dia 7 de 
Abril próximo venidero, con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Febrero de Í852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente, y mediante proposiciones arregladas 
al modelo que á continuación se estam pa; en concepto 
•de que estas abrazarán el total número de cerdos que se 
han de subastar. El pliego general de condiciones con 
cuantas aclaraciones puedan convenir á los licitadores, 
así como el de precio límite , se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Dirección general y en la oficina 
del Comisario inspector de la referida plaza de Málaga.

2.a A las proposiciones indicadas deberán acompañar 
los licitadores como garantía de sus ofertas el documen
to que justifique haber hecho el depósito en la Caja ge
neral , ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las pro
vincias respectivas, de la cantidad de 30.000 rs. v n . , el 
que podrá ser en metálico., ó en su defecto, y con a rre 
glo á las cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda del 
Estado consolidada ó diferida del 3 por 100 , ó bien en 
acciones de carreteras y de ferro-carriles admisibles, se 
gún el Real decreto de“27 de Agosto de 1S55 , por su va
lor nominal.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados ántes de constituirse el Tribunal de subasta ; tenién
dose entendido que principiado el acto no podrán admi
tirse otras, ni tampoco retirarse las ya presentadas. Dada 
la hora y comenzada la subasta, se num erarán los p lie
gos cerrados que se hubiesen presentado, los que abier
tos y leídos uno por uno se harán constar en el acta que 
al efecto se redactará, sin permitirse discusión ni adm i
tirse las proposiciones que sean superiores ai precio li
mite fijado, ó que carezcan de los requisitos prevenidos, 
como son el depósito y demás reglas establecidas en el 
modelo, y declarándose solo aceptada la que resulte más 
ventajosa.

4.a Si hubiere entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores en
tre sí por espacio de un cuarto de hora, sirviéndoles de 
gobierno que las pujas se harán á la baja del tipo de pre
cio que apareciera en ellas. Cerrada la licitación, el P re
sidente declarará aceptada la proposición que haya resul
tado más beneficiosa ; pero si los autores de proposicio
nes iguales no entrasen en contienda ni ninguno mejo
rase la suya, el Tribunal resolverá la cuestión por la 
suerte, declarando aceptada la que resulte favorecida.

5.a Cuando la proposición más ventajosa obtenida en 
Málaga fuere igual á la aceptada por el Tribunal de su 
basta de esta Dirección general, se verificará nueva lici
tación en esta corte en los mismos estrados de la referi
da Dirección, el dia y hora que se señalará con la antici
pación debida, en la cual solo podrán tomar parte los au
tores de las aceptadas, haciéndose la adjudicación del 
servicio en favor de la que resulte más ventajosa, ó por 
la suerte, conforme lo establecido en la regla 4.a

6. a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M .; pero el 
compromiso del rem atante correrá desde que se celebre 
el acto , cesando en el caso que este no mereciera la Real 
aprobación.

7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados a hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten , y en su 
caso aceptar y firmar el acta del rem ate; en la inteligen
cia que la falta de concurrencia á la subasta del propo
nente ó su apoderado no será obstáculo para su acepta
ción con todas las consecuencias si apareciese la más 
ventajosa.

Formulario de la proposición.
El infrascrito, vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio 

inserto en el Boletin de esta provincia ó en la Gaceta ofi
cial de esta corte , correspondiente a l  , se comprome
te á entregar en hoja el tocino que produzcan los 3u0 cer
dos (á tantos reales la arroba castellana, marcándolo en 
letra), con entera sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en el mismo. Y en garantía de esta proposición 
acompaña la correspondiente carta de pago de depósito.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 20 de Marzo de !863.=*=EI Intendente Secreta
rio , José Ruiz y Belluga.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, a la tesorería  de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez a tres en los dias no feriados á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el numero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
da las li- Nombres de los interesados,
quietacio

nes.

PRO VINC IA D E  CÁCERES.

102922 D. Clemente Gómez.

PRO VINC IA D E  CÁ D IZ.

102923 D. Francisco Galvcz.
102924 D. Pedro Ruiz de Loizaga Corcuera.

PRO V IN C IA  D E  V A L E N C IA .

102925 D. Vicente Juan.
PRO VINC IA D E  LAS B A L EA R ES.

102926 D. Antonio Ballestee y Pons.

PRO VINC IA D E  TA R RA GO NA .

102927 D. Cárlos Boatcllas.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

102928 D. Antonio Vázquez.
102929 Doña Rosario Vazquez.
102930 Dona Isabel Cherot y Galvez.
102931 Dona Pascuala Cherot y Galvez.
102932 Doña Concepción Cherot v Galvez.
102933 Doña Antonia Cherot y Galvez.
102934 DoñaCánncn Cherot v Galvez.
102935 Doña Rosario Cherot y Galvez.
102936 D. José Cherot y Galvez.

PRO VINC IA DE BURG O S.

102937 D. Julián Urunñuela.
102938 D. Domingo Zorain.

PR O V IN C IA  D E  PALENCIA.

102939 D. Miguel Royuela.
102940 D. Lorenzo Rodríguez.
102941 D. Agustín Romero.
102942 D. Ambrosio liuiz.
102943 D. Fructuoso Ramos.
102944 D. Feliciano Requena.
102945 D. Basilio Regaliza.
102946 D. José Ro mero.
102947 D. Gabino Romero.

PROVINCIA DE PAM PLO NA ,

102948 D. Vicente Zalabardo.
102949 D. Martin José Zabalza.
102950 D. Eusebio Zabalo.
102951 D. Márcos Antonio Zuasti.

PRO VINC IA DE SA N TIA G O .

102952 D. Domingo Bucler.
102953 D. José Colon y Novo.
102954 D. Baltasar Manuel Grafía.
102955 D. Ramón Ros.

Número 
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.

PROVINCIA D E  BURG O S.

102956 D. Fernando Gutiérrez.

PRO VINC IA D E  CÁD IZ.

102957 D. Pedro Cano Nieto.
PROVINCIA D E  LU G O .

102958 D. Eufrasio López.
102959 D. Juan Felipe López.
102960 D. Luis Quiroga.
102961 D. Andrés Rubio.
102962 D. Bernardo Roca y Pallares.

PRO VINC IA D E  M ÁLAGA.

102963 D. Salvador de Flores.
102964 D. Miguel Fernandez.

PRO VINC IA D E  P A L E N C IA .

102965 D. Rafaél Llórente. •
102966 D. Olegario Rodríguez.
102967 D. Antonio Ruiz del Vigo,
102968 D. José Rey.

PROVINCIA D E  SE V IL L A .

102969 D. José Clemente Mateos.

PROVINCIA D E  TO LED O .

102970 D. Manuel Castilla.

PRO VINC IA D E  ZARAGOZA.

102971 D. José Santiago Orcal.

DIÓ CESIS D E  BU R G O S.

102972 D. Manuel Alonso Carriazo.
1(>2973 D. Anselmo José Gaona.
102974 D. Policarpo García Guadian.
102975 D. Ramón Oviedo.
102976 D. Gaspar Palacin.
102977 D. Francisco Perez.
102978 D. Cecilio Rueda.
102979 D. Fermín Ruiz.
102980 D. Félix Ruiz.
102981 D. Gregorio Ruiz Peña.
102982 D. Julián Ruiz Peña.
102983 D. Teodoro San Millan.
102984 D. José Saiz Espinosa.
102985 D. José Tomás.

DIÓ CESIS DE CALAHORRA.

102986 D. Domingo Olmos.

D IÓ CESIS D E  M Á LA GA .

102987 D. José Avilés y Salinas.
102988 D. Diego Rodríguez.
102989 D. José de Vargas.

D IÓ CESIS D E  OSMA.

102990 D. Patricio Martínez.
102991 D. Casimiro Martínez.

D IÓ C ESIS D E  F A L E N C IA .

102992 D. Manuel Pajares.
102993 D. Mariano Peynador.
102994 D. José Quevedo.
102995 D. Vicente Revilla.
102996 * D. Gregorio Rojo.

SAN MARCOS D E L EO N .

102997 D. Antonio de la Fuente.
102998 D. Gonzalo Antonio Limones.

D IÓ CESIS DE SA N T A N D E R .

102999 D. José Pórtela.

D IÓ CESIS DE A STOR GA .

103000 D. Andrés Criado.
103001 D. Juan González del Campillo.
103002 D. Francisco Remesal.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

103003 D. Pedro Ramoneda.
1030'4 D. Salvador Sagristá.
103005 D. Ramón Vidal.

DIÓCESIS DE BURGOS.

103006 D. Eduardo Bartolomé.
1030<>7 D. Juan García.
103008 D. Román Ortiz.
103009 D. Melchor Peraita y García.
103010 D. Manuel de la Parte.
103011 D. Isidro Perez.
103012 D. Márcos Puente.
1030 i 3 D. Juan Perez.
103014 D. Felipe Revilla.
103015 D. Juan Revilla.
103016 D. Luis Ruiz Peña,

D IÓCESIS DE JACA.

103017 D. Manuel Martínez.

D IÓ CESIS D E  L EO N .

103018 D. Vicente Becarez.
103019 D. Mariano López.
103020 D. Vicente Perandoney.

DIÓCESIS DE L É R ID A .

103021 D. Ramón Biqueraz.

D IÓ C ESIS DE LUGO.

103022 D. Ramón Piñeiro.

DIÓ C ESIS D E  S A N T A N D E R .

103023 D. Juan Rubayo.

DIÓ CESIS DE SEG O R B E.

103024 D. Estéban Martínez.
103025 D. Miguel Sebastian.

D IÓ CESIS D E  ZAM ORA.

103026 José Antonio Suarez.

DIÓCESIS D E  ASTOR GA .

103027 I). Tomás Rodríguez.

D IÓ CESIS D E  BU RG O S.

103028 D. Pablo Prieto.
■ 103029 D< Francisco Perez.

10a030 I). Guillermo Perez.
103031 D. Manuel Peña.
1 (,3032 D. Agapito Palacios.
103033 D. Manuel Ruiz.
103034 D. Manuel Ruiz Huido.
103035 D. Pedro Ruiz.
103036 D. Patricio Sevilla.
103037 1). Luis San Martin.
103038 D. Santos Sanz.
103039 D. Antonio Terradillos.
103040 D. Feliciano de Torres.
103041 D. Tomás Villalvilla.

D IÓ CESIS D E  C A R TA GENA.

103042 D. José Fernandez de Mesa.
DIÓ CESIS D E  CÓRDOBA;

103043 1). Manuel Aroca.
DIÓCESIS D E  CUENCA.

113044 D. José Gabriel Perez.
DIÓ C ESIS DE PA M PLO NA .

103045 D. José Ventura.
DIÓCESIS D E  SA N T IA G O .

103016 D. Manuel Cerezal.
103047 D. Luis Gueto.
103048 I). José Pintos.

DIÓCESIS D E  SA N T A N D E R .

103019 D. Pedro Pablo de Rozas.
103050 D. Tomás Solano.

D IÓ CESIS D E  S1G U EN ZA .

103051 D. Tomás Marin.
103052 D. Juan Ur raca.

DIÓCESIS DE SEGO V IA .

103033 D. Manuel Márcos.
DIÓCESIS D E  BARCELO NA.

10305 4 D. Pedro Cuadra.
103055 I). Isidro Romcu.
103056 D. Francisco Raull.
103057 D. José Antonio Ferráis.

d i ó c e s i s  d e  b u r g o s .

103058 L). José Julián Arnaiz.
103059 I). Felipe Campo.
103060 D. Francisco Sainz.

jn muero 
de salida

de las liqui- Nombres de los interesados,
daciones.

103061 D. Froilan Torre.
103062 D. Apolinar Varona.
103063 D. Pedro Urquiza.

DIÓ C ESIS D E  LUGO.

103064 D. Pedro Diaz Riboiro.
103065 D. Manuel Sampayo.

D IÓ CESIS D E  L EO N ,

4 03066 D. F’elipe Asensio.
4 03067 D. Angel Cadenas.
103068 D. Victoriano Gutiérrez.

D IÓ CESIS D E  M Á LA GA .

103069 D. Miguel Gutiérrez Alvarez.

DIÓ C ESIS D E  PA L E N C IA .

103070 D. Eustaquio Rabanal.
103071 D. José Soberon.

D IÓCESIS D E  S A N T A N D E R .

103072 D. Gumersindo de Hazas.
4 03073 D. Francisco Ilurralde.

D IÓ C ESIS D E  SIG U EN Z A .

103074 D. Eugenio Vela.

D IÓ CESIS D E  V A L E N C IA .

403075 D. Pedro Aris.

D IÓ C ESIS D E  U R G E L .

103076 D. Antonio Farre.

D IÓ CESIS D E  ZAMORA.

103077 D. Jerónimo d é lo s  Angeles.
Madrid 23 de Febrero de 1863.== El Secretario , Anto

nio Bruno Moreno. =  V.° B.°=E1 Director general, P r e 
sidente , P. O., Alvarez Quiñones.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Rascafria, do
tada con, el sueldo anual de 1.600 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853 ó en la Real ó r
den de 2 1 del mismo mes de 1858.

Madrid 16 de Marzo de 1&63.=Duque de Sesto.
4447—2

Se halla vacante por renuncia del que la servia la‘ 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de C arabaña, d o 
tada con el sueldo anual de 3.650 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
m es, que em pezaráá contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el as
p irante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 1853 ó en la Real ó r
den de 24 del mismo mes de 4858.

Madrid 16 de Marzo de 1863.«Duque de Sesto.
1448—2

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
c e n tra l, y deben acreditar sus existencias y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pago , con objeto de que no sufran 
retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y el visto 
bueno del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado , sus apelli
dos por padre y m ad re , y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos , asi como el punto de la fe
ligresía donde habitan , según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 4 855 , suscribiendo la d e
claración impresa en los ejemplares que para este fin se 
les facilitan oportunam ente.

Madrid 20 de Marzo de 1863.«José O’Donnell. —3

T ribunal de censura
para la oposición á la plaza de Profesor de dibujo de figura, 
vacante en los estudios elementales de la Escuela superior 

de p in tura , escultura y grabado.
El lunes próximo dia 23 del corriente á las diez de la 

mañana, darán principio los ejercicios de dicha oposición.
Los Sres. opositores se servirán concurrir en dicho dia 

y hora a las salas de la Real Academia de San Fernando 
para empezar el prim er ejercicio en los términos que pre
viene el program a publicado en la Gaceta del dia 34 de 
Enero último.

Madrid 19 de Marzo de 1863.=E1 Vocal Secretario, 
Víctor Manzano. -j 502

Junta provincial de Instrucción pública  
de Madrid.

Se halla vacante la Secretaría de la Junta de In s truc
ción pública de esta provincia, y  debiendo proveerse con 
arreglo á lo que disponen los “artículos 282 v 28 4 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, esta corporación se ha 
servido acordar ab rir el plazo de concurso por el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial de Madrid, dentro del cual han de 
presentar los interesados sus solicitudes documentadas, 
en las que acrediten estar adornados de los requisitos 
que la ley exige para optar á dicho cargo.

Madrid 4 8 de Marzo de 186 4.=* El Vicepresidente, 
Francisco Millán y Caro.=Lázaro R alero, Secretario in 
terino.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Debiendo principiar en esta Escuela el dia 25 del ac

tual los exámenes de oposición para las plazas vacantes 
de Auxiliares facultativos, los candidatos que hayan p re 
sentado solicitud acudirán indispensablemente á esta Se
cretaría á las doce del dia 24 para recibir las órdenes ne
cesarias.

Madrid 20 de Marzo de I863.=E1 Secretario, Pablo 
García Martino.

Gobierno de la provincia de Orense.
Sección de Fomento.

D. Francisco Javier C am uño, Gobernador civil de la 
provincia.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Fiel 
contraste de esta capital y provincia, y correspondiendo 
su nombramiento al Gobierno de S. M ., he dispuesto, 
conforme á la Real órden de 23 de Febrero último, anun
ciarla en este periódico oficial á fin de que en el término 
de 30 d ia s , á contar desde el de su inserción , puedan 
presentar sus solicitudes los aspirantes á la misma en 
esta Secretaría de Gobierno.

Orense 3 de Marzo de 1863.—Francisco Javier Ca
z u ñ o . _______________ 4J<9

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Antas, en esta provincia, dotada con el sueldo de 4.000 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das en debida forma al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial 
de esta misma provincia y Gaceta de Madrid; en la in te 
ligencia que serán preferidos los que reúnan las circuns
tancias que prescribe el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4 853.

Lugo 3 de Marzo de 1863.«E1 Gobernador, V. Lo- 
zana. 4 4 83

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de Caravia, dotada con el sueído dé 1.700 re 
les anuales, con el cargó de escribiente y él d e la to rm a * 
cion de repartim ientos y cuentas. Las personas que de 
seen aspirar á la mencionada plaza dirigirán sus solic 
tudes al Presidente de la citada corporación en el térmi
no de un mes, á contar desde la inserción de este anun" 
ció en el Boletin oficial de la provincia y en la Gaceta d * 
Madrid, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
19 de Octubre de 1853.

Oviedo 3 de Marzo de 1863.=*-E1 Gobernador interina 
Vicente Coronado. 4189 ’

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Soto del Barco, dotada cen el sueldo anual de 3.000 rea
les pagados por trim estres de fondos municipales. Las per-' 
sonas que deseen aspirar á la mencionada plaza dirigirán 
sus solicitudes al Presidente de aquella corporación con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 ¿e Octn 
bre de 1853 en el término de un m es, á contar desde la" 
fecha de la inserción del presente anuncio en el BoUtin 
oficial de la provincia y en la Gacela de Madrid.

Oviedo 7 de Marzo de 1863.—E1 Gobernador interino 
Vicente Coronado. 4281 ’

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Anulada la elección de Secretario del Ayuntamiento 

de Cabana por los vicios de que adolecía, se halla va
cante el expresado cargo , dotado con el sueldo de 4.945 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des convenientemente documentadas al Alcalde Presiden
te de dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias 
que empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio por prim era vez en la Gacefci del Go
bierno y Boletin oficial de esta provincia , conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Coruña 2 de Marzo de 4 863.«Ram on María Suarez 
’ 119')

Gobierno de la provincia de Gerona.
Se halla vacante en esta provincia una plaza de Ar

quitecto de distrito por renuncia del que la desempeña
b a , consistiendo su dotación en la cantidad de 8.0ol rs. 
anuales.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios, 
pueden presentar á mi Autoridad sus solicitudes docu
m entadas dentro del término de un  m es, que empezará 
á contarse desde el dia en que aparezca publicado este 
anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de 
M adrid , espirado el cual se proveerá la referida plaza con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de i.* 
de Diciembre de 1858.

Gerona 5 de Marzo de 1863.=»José de Urbiztondo.
1211

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Mollet, cerca de Perelada, por destitución dél 
que la desempeñaba, consistiendo su dotación en 1.000 
reales anuales.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentaran sus solicitudes al Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro del plazo de un mes, que empezaráá 
contarse desde el dia en que se publique este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
pasado el cual se proveerá el referido destino con arre
glo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 
de Octubre de 4853.

Gerona 5 de Marzo de 4 863.=José de Urbiztondo.
4 243

Se halla vacante por renuncia del que la desempeña
ba la Secretaría del Ayuntamiento constitucional ae Vi- 
labertran, siendo su dotación de 2.0b0 rs. anuales.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
pueden presentar sus solicitudes al Presidente del referi
do Ayuntamiento dentro del plazo de un  m es, que co
menzará á contarse desde el dia en que se publique este 
anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, finido el cual se proveerá dicho destino con
forme á la ley de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 
4 9 de Octubre de 1853.

Gerona 5 de Marzo de 4 863.=*José de Urbiztondo.
4244

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de San 
Miguel de Campmajor, dotada con el sueldo anual de 600 
rea le s , se halla vacante por renuncia del que la desem
peñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes al Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro del plazo de un  mes, que empezará á con
tarse desde el dia en que se publique este anuncio en el 
Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid, pa
sado el cual se proveerá el mencionado destino conforme 
á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Gerona 4 de Marzo de 1863.=José de Urbiztorido.
4215

Gobierno de la provincia  de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Viver de la Sierra, 

dotada con 2.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro del térm ino de un  mes, 
á contar desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial déla pro
vincia ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna los requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 5 de Marzo de 4 863.—I. Mendez. 4216

La Secretaría del Ayuntamiento de El Frasno, dotada 
con 3.000 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta d Madrid y Boletin oficial 
de la p rovincia; en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 4 y de Octubre de 1853.

Zaragoza 7 de Marzo de 1863.«I. Mendez. 1254

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

Molina de U bierna, en esta p rov inc ia , dotada con la can
tidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos munici
pales.

Los que deseen obtenerla pueden dirigir sus solicitu-. 
des ai Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes á contar desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Go
bierno , con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 6 de Marzo de 1863.= Francisco de Otazu.
_________  4231

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Castil de C árrias, en esta p rov incia , dotada con la canti
dad de 500 rs. anuales pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á la misma pueden dirigir sus solicitu
des al Presidente de aquella corporación en el término 
de un m es, á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta 
del Gobierno , con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 5 de Marzo de 1863.« F ranc isco  de Otazu.
1247

Gobierno de la provincia de Huelva.

La Secretaría del Ayuntamiento de Arroyomolinos de 
L eón, partido judicial de A racena, dotada anualmente 
con el sueldo de 3.650 rs., se encuentra vacante; y cum
pliendo con lo prevenido en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 1853, se hace público por medio de este pe
riódico oficial para que en el término de 30 d ia s , conta
dos desde su inserción , puedan los interesados pre
sentar ante dicho Municipio las solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten los méritos y servicias 
con que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 5 de Marzo de 4 863.=*=José María de Cosío.
1230

La Secretaría del Ayuntamiento de Almonte, partido 
judicial de Moguer, dotada anualm ente con el sueldo de 
6.000 rs., se encuentra vacante; y cumpliendo con lo p re
venido en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853 , se 
hace público por medio de este periódico oficial para 
que en el término de 30 d ia s , contados de&de su inser
ción , puedan los interesados presentar ante dicho Mu
nicipio sus solicitudes acompañadas de los documentos



que acrediten los méritos y servicios con que cuenten 
paraleE dPJédipefíb de dicha plaza.

Huelva T da. Marzo de de*-Gosrór
1280

Gobierno de la provincia de Soria.
Se hallk vacante la Secretaría dei Ayuntamiento de 

Ahriarail, en esta provincia, dotada con el sueldo de 1.5oO 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud necesaria, dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del tér
mino de un mes, que empezará á contarse desde el dia 
en que se publique el presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia ; en ia inteligencia 
que sera preferido el aspirante que reúna las circunstan- 
cias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre 
dé 4*53.

Soria 9 de Marzo de 4 863.—«Eduardo de Capelástegui.
" _ _ _ _ _ _  4283

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Molinillo, en esta provincia, con La dotación 
de 4.000 'rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente del citado Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desde la inserción dé este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y  Boletín oficial de la provincia; teniendo pre
sente que ha de proveerse la referida vacante con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4 853 v Real órden de 4 8 de Febrero de 4 856.

Salamanca 6 de Marzo de 4863.— P. A., Pedro Zúñiga.
• 4253

Gobierno de la provincia de Sevilla.
La Secretaría del Ayuntamiento de Viso dei Alcor, 

dotada con 7.700 rs. ánuos, se halla vacante por renun
cia del que la desempeñaba.

En su consecuencia, y  en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 97 del reglamento de 46 de Setiembre 
de 4 854 y 2.* dei Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853, 
se anuncia al público para que las personas que aspiren 
á obtener dicho destino dirijan sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de dicha Municipalidad dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha en que se inserte este anun
cio en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia.

Sevilla 6 de Marzo de 4863.— Cayetano Bonafós. 4232

Gobierno de la provincia de Castellón 
de la Plana.

La Secretaría del Ayuntamiento de Torre-Embesora, 
dotada con 4.290 rs. anuales, se halla vacante por falleci
miento del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
«ños reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desdo el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
dé la provincia ; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante en quien concurran las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Castellón 7 de Marzo de 4 8o3.— Ramón Cuervo. 1252

Alcaldía constitucional de Peraleda 
de la Mata.

No habiendo podido proveerse la vacante de la plaza 
de Médico-cirujano correspondiente á esta villa por falta 
díe aspirantes, se publica de nuevo para su provisión en 
el término de 30 dias, contados desde que el presente apa
rezca inserto en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, y que 
Será con las garantías y demás que ya resultan de los 
anuncios insertos en los expresados Boletín y Gaceta de 
47 y 4 9 de Enero último respectivamente.

Peraleda de 1a Mata 8 de Marzo de 4 863.—El Alcalde, 
Francisco Juaen Marca.— Por su mandado, Tomás Balles
tero , Secretario. '4 49|

Alcaldía constitucional de Gasarrubios 
del Monte.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de 
Casarrubios del Monte, dotada con 5.500 rs. vn. anuales, 
los 4.000 por igualas entre los vecinos, y los 47500 res
tantes por la asistencia que debe hacer gratuita á 70 ve
cinos pobres cuya lista se le entregará. Él ó los aspirantes 
deberán ser de ¡os de cinco años de carrera. La población 
consta de 396 vecinos, según el último censo de población; 
es muy sana y abundante en buenas aguas; dista siete le
guas de la capital, que es Toledo, y otras siete de Madrid, 
y  tres á Iilescas, cabeza del partido judicial.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente dei Avunta- 
m iento.»E i Alcalde, Miguel Perez. 4 492

Alcaldía constitucional de Villacañas.
Habiéndose creado una plaza de Cirujano titular en 

esta villa para la asistencia á 200 vecinos pobres , dotada 
Con 4.000 rs. anuales pagados del presupuesto municipal, 
se anuncia su vacante para que los que se crean con tí
tulos suficientes presenten sus solicitudes en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el término de 45 dias , con
tados desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial. Esta población tiene 4.290 vecinos; dista dos le
guas de la capital- del partido y 4 4 de la de la provincia: 
hay estación de la via férrea del Mediterráneo.

Villacañas 8 de Marzo de 4 863.—El Alcalde, Amistin 
Cobos.   4 493

Alcaldía constitucional de Fresno 
de Gantespino.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa 
de Fresno de Cantespino y pueblos del círculo á que la 
misma da nombre, en el partido de Riaza, provincia de 
Segovia. Su dotación esta fijada en 42 000 rs. pagados, 
4.000 por la asistencia de pobres y casos de oficio, y los 
lt.000 rs. por igualas de vecinos acomodados : los aspi
rantes á ella dirigirán sus solicitudes á la Secretaría de la 
misma ántes del 30 del mes actual, en que habrá de adju
dicarse la plaza al que reúna en grado preferente las mejo
res circunstancias.

Fresno de Cantespino y Marzo 42 dê  4893.***El Alcalde, 
Francisco Sanz, 4494

Audiencia de Albacete.

• HKGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TESTE.

Asientos defectuosos correspondientes á la mita de Ferez.

Una casa de morada en la población de Ferez; linde 
viuda de Francisco Perez, Ramón López, Juan Perez ma
yor y calle de la Cantarería. No expresa la calle. Venta. 
Juan Perez, Mateo Sanz y su mujer Juana Perez á Juan 
Perez Requena, todos de Ferez.

En dicha hijuela se acredita los bienes raíces que han 
correspondido y se han adjudicado *al D. Dionisio por el 
difunto D. José ; pero sin expresar cuáles sean ni por con
siguiente sus linderos, y sí solo su valor. D. José Pascual 
Chicheri, difunto, á D. Dionisio Chicheri , vecinos de 
Ferez.

Mitad de la fábrica de aguardiente en el término de 
Ferez, con caldera, cámara y cuarto contiguos; linderos 
notorios. Venta. El Juzgado de primera instancia por 
Hermenegilda Sánchez, viuda de Juan Risueño , á Juan 
Pelegrin López, vecinos de Ferez.

Tres fanegas de tierra secano rotas, alguna de riego 
con los ensanches de montes altos y bajos en los barran
cos de Barbalon, término de Letur, con cuarta parte de 
casa, cueva, bajo linderos notorios. Venta. D. Ildefonso 
Faustino Navarro á Antonio Miguel y Antonio Ramón 
Martínez Ita, de Moratalla.

Los montes de su labor de la Rada, término de dicha 
villa de Ferez, sean libres ó vinculados. No expresa cabida 
ni linderos. Venta. D. Timoteo López y López á D. Ra
món su hermano, vecinos de Ferez.

Un bancal en la huerta de Ferez , con moreras, sitio 
de Poyo , de 2 celemines; linde Catalina Raez, Francis
co García Tamayo, D. Pascual López y Catalina García. 
Otro bancal con olivos en el mismo partido, de un ce
lemín ; linde el D. Juan Pascual López y  Francisco Gar
cía Tamayo. Otros dos bancales con moreras, sitio de los 
prados del término de Ferez, de cabida 6 celemines con 
44 horas de agua en la casa; 4 linde con esta y  la tierra 
con Diego Alvarez y Francisco Leeeguí. D. Fdipe López 
por su hijo Blas á los hijos del difunto Andrés López Ro
denas y Petronila López su hija, vecinos de Ferez, sin nom
brarlos. Ocho fanegas de tierra de riego con 49 olivos en la 
hondonada huerta de Ferez. En las 25 horas y media de 
agua de la fuente de la Mora. En el cuarto de agua de la 
fuente principal llamada de los Mansos. En el cortijo de 
Avejuela, término de Letur. En el cortijo de los Bañuelos, 
término de Ferez. En las dos casas de la villa de Ferez, 
una en la placeta de la Carnicería y otra en el callejón 
de la Orden. No expresa linderos. Hijuela de D. Juan Pas
cual lApmvm

ralta hermana de la difunta Doña Josefa, vecinos de Ce- 
hegin.

Seis peonadas y 8í) cepas de viña de riego con sus- 
ensanches de Avejuela, término de Letur; linde D. Dio
nisio Chicheri, Manuel Tomás, Lorenzo Sánchez y el Ro
yo. En la hacienda de los Bañuelos, cañada <1e la fuente de 
Judas, mitad de una fanega y 6 celemines; linde D. Juan 
Pascual López Montes y cañada del Charco. Tres celemi
nes de tierra secano, cañada de la fuente del cortijo; 
linde Dv Juan Pascual López, D. Isidoro Tamayo y testa
mentaría. Nueve fanegas y media de tierra secano en 
dichos Bañuelos; linde testamentaría, el cortijo y D. Isi
doro Tamayo. En otra suerte de 3 fanegas; linde D. Juañ 
Pascual López, D. Isidoro Tamayo y senda del cortijo. En 
las 20 fanegas de tierra inculta ; linde testamentaría, Don 
Isidoro Taiiiavó y cañada del Charco. Cuatro celemines 
de tierra riego de los 9 del sitio del Salegon; linde Don 
Lorenzo Sánchez, Antonio Requena y Ginés Ríanos. Nueve 
cuartillos en dicho sitio el Rocijsor; linde Sebastian el 
clérigo, brazal regador y D. Timoteo López. En ia huerta 
de la hondonada una parte; linde la testamentaría, her
manos de Francisco AlvareZ, D. Dionisio Chicheri, senda 
que va al Royo de Avejuela y Juan López.

Quinta parte de 25 horas y media de agua del hilo 
tanda de la Mora, casa núm. 4 4 . Quinta parte de un cuar
to de agua de la fuente principal llamada de los Mansos. 
Qujnta parte de la casa cortijo de varios cuerpos en los 
Bañuelos, término de Ferez, con un parador; linde el Don 
Dionisio v testamentaría. Hijuela de los hijos de Doña 
Joaquina Urrea y Peralta, hermana de la Doña Josefa, 
difunta, como una de sus herederas en propiedad , sin 
nombrar los vecinos de Cehegin, sin especificar lo que á 
cada uno corresponde. *

Quinta parte de la casa-cortijo en los Bañuelos, en Fe
rez. Quinta parte de una casa en Ferez, placeta de la Car- 
nicería y de otra en el callejón de la Orden, bajo linderos 
ya expresados. Hijuela de los hijos de D. Francisco Urrea 
y Peralta, hermano y uno de los herederos en propiedad 
de la difunta Doña Josefa. No expresa el nombre de los 
hijos y la parte que les corresponda, vecinos de Ce
hegin/

Una parte de casa-cortijo, pro indivisa con otros co 
herederos en la cortijada de la Rada , bajo linderos noto
rios. Venta. José Perez Espinosa á D. José María Izquierdo, 
vecinos de Ferez.

La parte que en la labor del puente le corresponda 
por herencia de María López, de caber como 6 fanegas; 
linderos notorios. Venta. Francisco Alvarez y su mujer 
Cándida Rodenas á D. José María Izquierdo , vecinos de 
Ferez.

La parte de herencia que le corresponda por defun
ción de María López Manso en la labor del puente de 
Hijar y Carril Cegarron y reunión del Royo. No expresa 
linderos. Venta. Juan Alvarez López y Francisca Róde- 
nas, su mujer, á D. José María Izquierdo, de Ferez.

Una parte de casa en la cuesta de Santa Ana , en la 
población de Ferez ; bajo linderos notorios. Venta. Gu
mersindo Alvarez á D. Ramón López Tamayo, ambos de 
Ferez.

Una casa en la población de Ferez, compuesta de cor
ral cubierto, descubierto y pajar; linde Francisco Perez 
Alvarez y Pascual Alvarez. Venta. El Juzgado de primera 
instancia por Hermenegilda Sánchez á Juan Risueño Sán
chez, vecinos de Ferez.

Adjudicación de varios bienes inmuebles en el tér
mino de Ferez. Sin especificar cabida, silios ni linderos, 
Testamentaría de1 Juan Jiménez á su viuda María López, 
vecinos de Ferez.

Veinte fanegas, 2 celemines de tierra riego, con 67 
horas y 4 cuartos de agua, y un huerto cercado con 37 
peonadas de viña en la huerta de Ferez, en diferentes si
tios y bancales, con olivos, moreras y frutales, y 4 fanegas 
y 40 celemines de secano en los prados de dicha huerta; 
linde Juan Alvarez López, Francisco Alvarez Tomayo, 
cañada del Remolino, Doña Concepción Izquierdo, Don 
Pascual López, herederos de Manuel Alvarez de Santos,
D. Dionisio Chicheri, herederos de Doña Josefa Urrea y 
Josefa Alvarez. No expresa los sitios. D. Dionisio Chicheri, 
vecino de la ciudad de Cara vaca, por herencia en usufruc
to de su hermana difunta, Sra. Doña María de la Concep
ción Chicheri, tres fanegas y \ celemh es en la Cavañuela, 
secano, pro indiviso con otros. Y la tercera parte de los 
secanos del Espinar , molino hundido y casa del Molino 
Viejo, también pro indiviso en dicho término de Ferez. No 
expresa linderos. Venta. El Juzgado de primera instancia 
por Casto Alvarez á José Alvarez López, vecinos de 
Ferez.

Tres fanegas y 4 celemines de tierra secano, con sexta 
parte de otros secanos en la Cavañuela , Espinar y Moli
no, término de Ferez; linderos notorios. Venta. El Juzga 
do de primera instancia por Casto Alvarez á José Alva
rez López, vecinos de Ferez.

Fanega y media en la Redonda de Ferez; linde Anto
nio Requena. Venta. Baldomera Fernandez á su sobrino 
D. Joaquín Fernandez Jiménez, vecino de Socobos.

Un trozo de tierra de ¿ celemines y un cuartillo, linde 
con José Valentín López, Juan Perez Requena. Alonso 
López Fernandez y D. Ramón López. No expresa el sitio. 
Venta. D. Matías, D. José, D. Pedro, D. Lorenzo y Doña 
Piedad Marin Peñafiel, á favor de D. Ramón López, de 
Murcia.

Quinta parte de la casa principal en Ferez, calle de la 
Plaza; bajo linderos notorios. Cesión. Doña Josefa María 
del Pilar López Navarro á favor de D. Antonio López Na
varro á favor de D. Antonio López Navarro , su hermano, 
de Socobos.

Una casa titulada la Grande en la población de Ferez; 
linde otra de los vendedores D. Juan Espinosa y Juana 
Bélmonte , con diferentes habitaciones , corral, sótano y 
bodega. No expresa la calle. Venta. Doña María del Car
men Bernaldo de Quirós y Colon, vecina de Madrid, á 
D. Jerónimo García, Presbítero, de Ferez.

La c^sa nombrada Chica por sus vendedores en la po
blación de Ferez; linde la del número anterior nombra
da la Grande y lo antiguo, D. Juan Espinosa y Joaquín 
Izquierdo. No expresa la calle. Venta. Doña María del Car
men Bernaldo ele Quirós y Colon, vecina de Madrid , á 
José Perez Alvarez, de Ferez.

Una fanega de tierra bajo de riego, en el término de 
la expresada villa; linda vereda del olivar, Antonia Pe
rez Requena, el comprador y camino de la Hoya. Joaquín 
Fernandez Jiménez vende á Pedro Perez Fernandez , ve
cinos de Ferez. No expresa el sitio en donde radica esta 
finca.

Tres cuartos de agua de la fuente principal del Moli
no. Tres fanegas de tierra secano en la Zonesa, Doce idem 
en los Canalizos. Dos fanegas tierra riego en el Palegon 
Una id. en la Terrera. La mitad de la labor de Agua ca
liente. La casa y corral de los Canalizos. Dos fanegas tier
ra secano en el Campillo. Diez id. con sus ensanches en 
la cañada del Burro. Cuatro id. en Pintablanca. Tres ce 
lemines tierra riego en los Asteojos. Mitad de la olivera.
Y cinco horas de agua en la Olmeda. No expresa los lin
deros en ninguna finca. Pascual López por partición de 
su tío D. Antolin López, vecinos de Ferez.

La suerte del huerto. El bancal de la Loma. El de la 
Almeica. Y cuarto y medio de agua. No resultan linderos 
en la hijuela Pascual López por partición de su tío Don 
Antolin López, vecinos de Letur, para pago de deudas.

Una casa en Ferez en el callejón de San Benito. Una 
almazara; rebajado un censo. Siete fanegas de tierra rie - 
go en la huerta del Poyo. Nueve peonadas de viña en la 
Redonda y tres en los Porrillos. Dos cuartos de agua de 
la fuente del Molino. No expresa los linderos. Ulpiana Ro
dríguez, como legatariade los bienes de I). Antolin López, 
vecinos de Ferez.

Un cuarto de agua de la fuente prinoipal del Molino. 
La suerte de Albacete. La mitad de la labor de Aguas ca
lientes. La suerte de Montañés. Pedro Pascual , Victoria- 

Antonia y Sebastiana Suarez, hijos menores de Don 
José María Suarez, por partición de su lio D. Antolin Ló
pez Belmonte, vecinos de Ferez. No expresa los linderos.

Dos fanegas y cuatro celemines de tierra riego y se
cano con olivos, parras y frutales, y un balsote para el 
recogido de las aguas; linde Juan Perez , Santiago Cam
pos y Mateo Sánchez. No expresa el sitio en donde se ha
lla la finca. Pascual Avellaneda vende á Ceferino Beteta, 
vecinos de Socobos.

Ciento tres horas de agua del hilo y tanda del Poyo 
de aquella huerta. No expresa á qué hora se toma y en 
qué casas sean. Ginés García Martínez , José Valentín Ló
pez, Ginés Perez Alvarez, Gil Tamayo, Juan Alvarez y 
Alvarez y Casto Tamayo , y su mujer Rosa García, veci
nos de Ferez, venden á D. Isidoro Tamayo, vecino de 
Moratalla.
Asientos defectuosos correspondientes á la villa de Ayna y 

Cañada del Provencio.
Mitad de la cuadra de la casa mortuoria y mitad de 

esta. Mitad de los o celemines de tierra que lindan con 
Francisco Pozo. Mitad del huertecito frente de la casa. Mi
tad de la suerte de riego y secano en el caserío. Mitad de 
la del Acebnche y los Atajos. Y mitad de la viña , todo en 
el expresado término de la Cañada; pero sin señalarles 
cabida y linderos. Vicente Carreño, vecino de Alcaráz 
herencia de su prima hermana Josefa García , difunta.

Mitad de la cuadra de la casa mortuoria. La mitad d( 
dicha casa. Mitad de o celemines de tierra riego. Mitac 
del huerto de enfrente de la casa. Mitad de la suerte ch 
tierra secano en el Casarico. Mitad de la del Acebuche 
Mitad del huerto y longuero de la de los Atajos. Mitad d< 
la viña. No expresa linderos ni cabida. Marcos Segura, po 
herencia de Josefa García, de la Cañada del Provencic 
y vecinos de Alcaráz.

Asientos defectuosos pertenecientes á la villa de Ayna.
Un bancal llamado de la Alcaidía, en la huerta d

Áyna , de caber 3 cuartillos de celemín, bajo notorios lin
deros. Venta. El Sr. Juez; de primera instancia de Yeste 
D. Angel Manuel Correa, á nombre de Justa Cuenca , vi*- 
da de Antonio García, de Ayna, á D. José Rarnuevo y 
Castillas, vecino de Murcia,

Un bancal llamado del Cascajar , en la huerta de Ay
na , de caber 3 cuartillos de celemín, bajo notorios lin
deros. Venta. El Sr. Juez de primera instancia D. Angel 
Manuel Correa á nombre de Juan Felipe, de Líemicorte, á 
José Barnuevo y Castillas, vecino de Murcia.

Un huerto cercado inmediato á dicha villa de Ayna, 
sitio de la Puentecilla * de cabida un Celemin y 3 octavas 
de o tro , en regadío, bajo notorios linderos. Venta. Alon
so Moreno á Juan Márcos, vecinos de Ayna.

Escritura pública de imposición de censo sobre una 
casa sita en la calle del M oral, población de Ayna, en 
favor de la memoria de Doncellas. No expresa linderos.
José Roldan , de Ayna.

Una casa-cortijo en la Navezuela de varios cuerpos y 
bajo notorios linderos. Una fanega tierra secano en la 
casa Alfaro , pago de la Dehesica id . , y 4 suertes ó hazas 
en las Majadas viejas, pago de la Navezuela, de cabida 6 
fanegas y 4 celemines, linderos notorios. Dos suertes en 
el mismo pago, sitio de la Alberca, de caber una fanega.
Otra haza de fanega y media en el pago de la Nueva , y 
880 parras puestas cñ una haza de Melchor Alfaro, sitio 
casa de Alfaro, pago de la Dehesica. No expresan linderos. 
Escritura de indemnización. El Juzgado de primera ins
tancia por Juan Ródenas á Matías Rodríguez, de Juan An
tonio , difunto, vecinos de Ayna.

Mitad de una casa-cortijo de varios cuerpos altos y 
bajos en la Aldea de la Noguera, término de Ayna, con 
el de la entrada, cuadra y pajar. Otro corral comprado á 
Pedro Vicente González, con su entrada del corralico es
trecho; linde Diego Felipe. Mitad del corral de piedra de 
la Navezuela. La tercera parte de la casa de Ayna. Un 
corral de ganado en la Noguera, nombrado el de arriba.
Una suerte de tierra de 106 olivos. Mitad de una suerte 
de olivas en Ayna; linde Nicasio Felipe. Las tres suertes 
en el huerto ele los Pozos. Una suerte de tierra en el 
Pozo de la Rambla, de 2 fanegas con 900 vides. Otra 
suerte plantada de oliveras en Cinta blanca con 80 piés.

La parte del huerto de Ayna, linde Nicasio Felipe.
Una haza en las Carrascas del Subiero. Mitad de los pozos 
y labajos de la Noguera y Navezuela. Mitad de los barbe
chos de toda la hacienda. Mitad de la casa cortijo y los 
dos corrales que especifican las dos primeras partidas. 
Mitad del pinar del collado del camino de las Peñas de 
una fanega. Mitad de la era y cuarta parte del rodillo. 
Mitad de la viña del pozo de* la Rambla, de 900 vides. 
Ciento ochenta vides en tierra propia, en el sitio de la Ju
liana. En parte de la cueva del Garganton. La mitad de 
los pozos y labajos de la Noguera y Navezuela. Quince 
fanegas y media de barbecho. Siete fanegas de azafranar.
No expresan linderos. Márcos Felipe, difunto, su viuda 
Camila Felipe, heredera en propiedad y en usufructo, ve
cina de Ayna.

Dos liuertecitas , números 4 y 133, en la de Ayna, la 
una de caber un celemin y un octavo de otro de tierra de 
trigo, sitio del primer Vado, pago del Rio arriba, y la se 
gunda de caber tres cuartos de celemin en el mismo pa
go, sitio del Molino, una y otra bajo unos linderos. Venta.
El Juzgado de primera instancia, por José Navarro Pala 
cios, vecino de Ayna , á D. Eduardo Perez y Frías, de 
Yeste.

Dos partes de casa en la pob’acion de Ayna y cortijo 
de la Navezuela, de su término. No expresa linderos. 
Venta. Diego Sánchez á Francisco González, vecinos de 
Ayna.

Mitad de la casa-cortijo de la Noguera , corral. cuadra 
y cuarta parte de corral de ganado. Un pedazo de viña en 
idem. Mitad del haza del camino de Ayna. Mitad del haza 
de la Talica. Seis reales en el pozo de la Noguera de aba
jo, 2 rs. en la era y 190 en la casa del pueblo. No expresa 
linderos. Venta. BÍas González, vecino de Alcaráz, á Fran
cisco González, vecino de Ayna.

La cuarta parto de todos los bienes rústicos y urba
nos que le puedan corresponder como uno de los cuatro 
herederos de su abuelo Pedro García, y de que es usu
fructuaria su viuda Beatriz González No expresa cabida, 
sitio ni linderos. Venta. Alfonso García á Juan Antonio 
Tercero , vecinos de Ayna.

Otra cuarta parte igual á la anterior, por ser del mis
mo modo heredera en propiedad. Venta. María García, 
viuda, al mismo Juan Antonio Tercero, vecinos de Ayna.
No expresa linderos, sitio ni cabida.

Una casa de morada en la población de Ayna, con un 
cuarto cuadra separado. Linde Esteban Roldan, Tiburcio 
Alfaro, acequia madre, la carnicería, la plaza pública y la 
cuadra. No expresa en qué calle. Venta. D. Nicasio Gar
cía, vecino de Lezuza, á Juan Marcas, que lo es de Ayna.

Una huerta en cinco bancalitos, de caber 5 cuartillos 
de riego con agua de la Toba; linde Antonio Sánchez Iñi- 
guez, Damiana López y acequia madre. No expresa el sitio. 
Venta. José Antonio Roldan, vecino de Ayna , á Antonio 
Córcoles Trujíilo, vecino de Lietor.

Un pedazo de tierra riego de 6 celemines y cuartillo, 
con frutales y moreras y mitad de una alberca; linde viu
da de Francisco Moreno y el rio. No expresa el sitio. Ven
ta. D José Rodríguez de Soto, vecino de Madrid , como 
apoderado, á D. Damian Llopis, vecino de Yeste.

Varios bancalitos y suertes de tierra riego y secano 
con arbolado en la huerta y término de la villa de Ayna 
y sitio de Fuente Higuera, y una casa-cortijo , corral y era 
en este sitio, que pertenecieron á los difuntos José Ro
dríguez y Josefa Barba, su mujer, cuya cabida y linderos 
no se especifican por ser muchos en número y en cortas 
porciones. Mauricio González y Marta Quesada, su mujer, 
por herencia de sus tios carnales, vecinos de Molinicos.

Una huerta y una casa junto á la ermita del Santo 
Cristo y población de A yn a , sin hacer otra expresión.
D. José de Frías Felipe, vecino de Molinicos. Herencia. La 
tercera parte de todos los bienes heredados de Pedro Gar
cía , su tio , sitos en la jurisdicción de la villa de Ayna, 
sin especificar cabida ni linderos. Venta. Juan Justo Gar
cía y su mujer Vicenta Sánchez á Juan Antonio Tercero 
de Francisco , vecino de Ayna.

Las tres cuartas partes de todos los bienes heredados 
de su tio Pedro García en la jurisdicción de la villa de 
A yn a, sin expresarse cabida ni linderos. Venta. Hilaria 
García y los hermanos de esta Maximino y Vicente, á 
Juan Antonio Tercero de Francisco, vecino de Ayna.

Una huertecita de medio celemin con ei núm. 4 3, sitio 
de la Ortiñuela , término de Ayna, bajo linderos conoci
dos. Venta. El Juzgado de primera instancia por José Mo
reno Sánchez, vecino de Ayna , á Sebastian Moreno , ve
cino de id.

Un sitio solar en dicha población, sitio del Santo Cris
to, linderos notorios. Mauricio González y Marta Quesa
da, su mujer, por herencia de su tio carnal.

Sexta parte de una casa de inorada en la población de 
A yna, calle Alta, señalada con el núm. i 3 , bajo linderos 
conocidos y pro indivisa con el comprador y otros herma
nos. Venta. Él Juzgado de primera instancia por Siuforo- 
sa Moreno á Juan Moreno Rosa, vecinos de Ayna.

Una casa situada en la Puentecilla , población de Ay
na, bajo linderos notorios con el número 2. Venta. El 
Juzgado de primera instancia por José Moreno Sánchez á 
Sebastian Moreno, vecinos de Ayna.

Un solar en la población de Ayna, sitio del Santo Cris
to, linderos notorios. Mauricio González y Marta Quesada, 
su m ujer, que heredaron de su tio carnal, vecinos de 
Ayna.

La parte de herencia que al vendedor pueda corres- 
ponderle por herencia de su tía Camila Felipe en el tér
mino de Ayna. No expresa el sitio ni linderos. Venta. Eu
logio Felipe á José Sánchez, vecinos de Ayna.

Una casa-habitacion compuesta de cocina, cuarto con 
alcoba, amasador, cámara y falsa sobre dichas habitacio
nes, y además bodega, cuadra y un pedazo de placeta por 
la parte de Poniente, que toda linda por Saliente Felipe 
Palacios y herederos de Rosa García, Mediodía acequia 
madre, Poniente con la parte de placeta de Luis Palacios y 
herederos de Antonio Felipe Roldán, y Naciente calle su
bida del Moral. No expresa la calle. Venta. María Palacios 
á Bernardo Martínez, vecinos de Ayna.

Un principal de censo de 18.866 rs. impuesto sobre el 
villazgo ó territorio de Ayna, perteneciendo algunas fincas 
hoy á Elche de la Sierra, pagando en la actualidad varios 
propietarios de ambas villas. No dice sobre qué fincas re
cae. Venta. D. Manuel Barnuevo y Arcaina, vecino de Mur
cia, á favor de Cesáreo González, Cirilo Moreno, Ramón 
González y Francisco Alfaro, vecinos de Ayna.

Una casa habitación compuesta de cocina, jaraíz y una 
camarita; linde Saliente y Poniente ei comprador, Medio
día la calle y Norte Marcelino Sánchez. No expresa la calle. 
Venta. Antonio Moreno y Moreno y Antonia García, mujer 
de José Navarro, á favor de Francisco Tercero Roldán, ve
cinos de Ay na.

Una casa en la dehesa. Otra nombrada la'Bodega Vieja. 
Otra nombrada la de Abajo. Una parte de la nombrada de 
Diego Sánchez. La duodécima parte de otra en la Cruz del 
Molino. Mitad déla sexta parte de un molino harinero en 
1a Ribera del Rio. Mitad de una casa en el Griego. Mitad 
de las siete octavas partes y mitad de una sexta parte de la 
octava de una casa de campo en la Dehesica. Una parte de 
64 de la casa de la Dehesa. Mitad de un bancal en la Llana. 
Una huerta de dos celemines en el Santo. Otra id. id. en 
el Real. Mitad de siete octavas partes de un bancal en 
ia Llana. Mitad de tres cuartas partes del huerto de la Cruz 
del Molino. Sexta parte de otro id. Mitad de 7 piés de olí 
vos en la era de Torrente. Mitad de una suerte de tier
ra en la loma del Griego. Mitad de la mitad de la era 
de dicho Griego. Mitad de la cuarta parte de la era de 
abajo en id. Mitad de un egido alrededor de las eras. 
Mitad de un cuarto de tierra en la huerta del Griego. 
Mitad de tres cuartas partos de 3 bancos en el rincón de

las viñas viejas. Mitad de una suerte de tierra nombrada 
la Viña vieja en el Griego. Otra mitad de otra suerte de 
tierra en id. Una suerte de tierra por encima del camino, 
sitio del Griego. Mitad de medio banquito de tierra con 
media noguera en el Griego. Una suerte de tierra debajo 
de^la viña vieja. Mitad de otra suerte en medio de las 
viñas en el Griego. Una haza en la Solaría de la Loma.
Dos bancos de tierra en los Matacones. Mitad de una 
suerte de tierra lindando el camino que viene á esta v i
lla. Mitad de una haza en la Loma del Sestero viejo. Mitad 
dé otra haza en el Griego. Otra mitad de una suerte de 
tierra en la Fuenredonda. Mitad de otra suerte más arri
ba. Mitad de un haza en las Parideras. Otra mitad de una 
haza en el arroyo de juan Elbal. Mitad de otra haza en el 
Carrascalico, partido del Griego. Mitad de otra en la Hum* 
bría dei Moralico. en id. Mitad de otra en el Barranco de las 
Cuevas y Cenajo. Mitad de una suerte de tierra en la Fuen* 
redonda y Humbria. Mitad de otra suerte más abajo. Mitad 
de tres puartas partes de una suerte de tierra secano en 
Fuentecíllas. Mitad de otra suerte en la era vieja, partido 
déla Dehesa. Mitad de tres cuartas partes en el chaparral 
de Pozo Alfaro. Mitad de tres cuartas partes de una haza 
en la fuente deCano y Horcajo. Mitad de otras tres cuartas 
partes de otra suerte de tierra en el Enebral. Mitad de tres 
cuartas partes de tierra en id. Mitad de otras tres cuartas 
partes en ei haza de Puentecillas y  Loma. Mitad de otra 
suerte de tierra en las paradas del terreno y cabezadas 
del Corral de piedra. Mitad del banquito dei terrero 
Dehesa. Mitad de una suerte de tierra en la viña vieja 
de las tapias. Mitad de tres cuartas partes de una suer
te en los Guijarrales. Mitad de una tercera parte de la 
era y rodillo (Dehesa). Mitad de un banco de tierra en 
la cañada de la dehesa. Mitad de una haza llamada del 
camino real de los Rincones. Mitad de tres cuartas partes 
de un haza en la Sastra. Mitad de tres cuartas partes de 
la mitad del haza de la Talaya. Mitad de un pedazo de 
tierra por la parte arriba del Pozo Salado. Mitad de tres 
cuartas partes de una suerte de tierra en las Viñas Vie
jas. Mitad de una tercera parte dei egido y cabezada en la 
Sarguilla. Mitad de una suerte de tierra enia Reoya y una 
duodécima parte del Jaral. Siete octavas partes del haza 
de la Solana del Redondal. Mitad de siete octavas partes 
dei haza nombrada de la Hoya. Mitad de siete octavas 
partes y media en el haza dei Tollo. Id. id. id. del haza 
de la Loma del Carrascal. Id. id. id en el haza nombrada 
de la Humbria. Id. id. id. del haza del Pozo del Carrascal y 
Castillicos. Id. id. id. del haza de la Fuente del Carbonero.
Idem de siete octavas partes del haza nombrada del Ester
colero. Id. id. id. del haza de los Guijarrales. Id. id. id. del 
haza de la Hoya del Val. Id. id. id. del haza de los Poyos. 
Mitad de siete octavas partes y inedia del haza de la Ram
bla de la Alfara. Id. id. id. de la era de arriba que lla
man de los Pinos, con su rodillo. Id. id. id. del egido con
tiguo á la casa, todo bajo linderos notorios. Hijuela de 
Doña Andrea González por muerte de sus padres D. Juan 
González y Doña María Roldán, vecinos de Ayna.

Un huerto de caber tres cuartos de tierra riego; 
linde Casimiro Campayo, camino real de la acequia y 
casa del vendedor. No expresa el sitio. Venta. Mateo Ló
pez á Isidro Campayo, vecinos de Ayna.

Una casa en la calle Alta, encima de la posada. No ex
presa linderos. D. Estéban Roldán por fallecimiento de su 
esposa Doña Teresa Moreno, vecino de Ayna.

Dos quintas partes de todos los bienes que correspon
dieron á Márcos Felipe , difunto, hermano de los vende
dores de que son herederos, y que recibirá el comprador 
luego que fallezca la usufructuaria Camila Felipe , viuda 
dei Márcos , y mujer en la actualidad de dicho compra
dor. No se expresan los bienes en la escritura. Antonio y 
Juan Pablo Felipe, hermanos, á favor de José Sánchez Ti
tos, vecinos de Ayna.

Una suerte de tierra, con pertenencia de casa, era, 
parte de pozo en el Salado, y corral en el mismo sitio, 
cuya suerte de tierra está en varios pedazos y sitios en la 
dehesa No expresa cabida ni linderos. Venta. Evaristo 
Roldán, vecino de Pozo Hondo, á favor de Cipriano Pa
lacios , de Ayna.

Tres suertes de tierra y dos pedacitos de viña , con la 
mitad de la casa entendida por de la tia Ignacia, con 
parte de era del pozo llamado Salado, y corral, de ca
ber todas fanega y media, bajo linderos notorios. Fran
cisco José Roldán á favor de Cipriano Palacios, vecinos 
de Ayna.

Una suerte de secano en la Sarguilla, encima de la era, 
de media fanega; linde Saliente dicha era , Mediodía sali
da de ia casa , Poniente y Norte Francisco Tercero. Fran
cisco Tercero, de Ayna, como uno de los herederos de 
su difunto padre. No expresa el nombre del padre.

Tercera parte de la casa y labor de las Moreras, de 30 
fanegas de secano; linde herederos de Antonio Felipe, 
Cipriano Palacios y camino de Alcaráz. Tercera parte de 
un huerto de caber 3 cuartillos de riego con frutales; j 
linde Nicasio Felipe, Bernardo Navarro y calle del Cas- j 
cajar. Y una haza de caber 6 fanegas de secano; linde 
Juan García Sarguilla, Ramón Gonza ez y Montes Llecos.
No expresa los sitios donde estén situadas. Venta. D. Ju
lián Torrente y su mujer Doña Casimira Roldán , veci
nos de Alcaráz, á Joaquín Roldán, vecino de Ayna.

La cocina y horno de la casa del Rubial alto v bajo, 
corral de la entrada y solar de enfrente de la puerta; 
linde Francisco Amores hasta el camino. Hijuela de Mau
ricio González Felipe por herencia de sus padres (sin nom
brarlos), vecino de A yn a.

Un corral de ganado en el Rubial y la cuadra conti
gua y un solar de 5 varas por el Norte. No expresa linde
ros. Hijuela de Ignacio González Felipe, por herencia 
de sus difuntos padres (sin nombrarlos), vecino de Ayna.

El cuarto de la casa del Rubial alto y bajo con salida 
al corral de la tia Antonia; linde Ignacio y Mauricio Gon
zález. Hijuela de Félix González Felipe, vecino de Ayna, 
por herencia de sus padres (sin nombrarlos).

Mitad del corral de la dehesa por la entrada con cá
mara de la bodega y salida al Norte; linde Leoncio Gon
zález. Hijuela de Anselma González Felipe , vecina de Ay
na, por herencia de sus padres (sin nombrarlos).

Mitad del corral de la dehesa y la bodega con el vasa- 
do; linde Diego Antonio Felipe y Anselma González. Leon
cio Gonzalez'Felipe, vecino de Ayna, por herencia de sus 
padres (sin nombrarlos).

Mitad de la huerta del Parral, suerte de arriba de un 
celemin y un cuartillo; linde Saliente María la Sota, Me
diodía Pedro Quesada Moreno, Poniente Marcelino García 
y Norte acequia madre. Andrés Quesada Moreno, vecino 
de Ayna, por herencia de sus padres (sin nombrarlos).

Mitad de una huerta en el sitio del Parral, de un cele
min y un cuartillo; linde Saliente Cesáreo González, Me
diodía camino que va á Lietor, Norte Andrés Quesada y 
Poniente Marcelino García. Hijuela de Pedro Quesada Mo
reno, de Ayna, por herencia de sus padres | sin nom
brarlos).

Una huerta délos Arenalejos, de caber un celemin; lin
de Saliente Pedro Quesada Olivera, Mediodía acequia del 
rio , Póniente y Norte Gregorio Roldán. Olalla Quesada, 
vecina de Ayna, por herencia de sus padres (sin nom 
brarlos ).

Quinta parte de una casa en Ayna, calle Alta; linde 
Saliente José Moreno Toledo, Mediodía viuda de Eduardo 
López, Poniente y Norte calle Real. Márcos Navarro, de 
Avna , por herencia de sus padres (sin nombrarlos).

* Una casa en la calle Alta , núm. 210 ; linde Saliente 
Salvador Moreno , Mediodía calle de la Fragua, Poniente 
José Moreno Toledo y Norte calle Real. Eusebio García Mo
reno, de Ayna, por herencia de su padre (sin nombrarlo).

Tercera parte de un olivar en el Mojon. No expresa 
linderos. Marcelino García, de Ayna, por herencia de su 
padre (sin nombrarlo).

Quinientas vides en tierra de Evaristo Roldán, pago de 
Villarejo; linderos notorios. Tercera parte de un olivar en 
el Mojon, linderos notorios. Bernardo García, de Ayna, por 
herencia de Antonio García, su padre.

Quinientas vides en tierra de Evaristo Roldán, pago 
del Villarejo, bajo linderos notorios. Tercera parte de un 
olivar de secano en el Mojon de secano linderos notorios. 
Julián García, de Ayna, por herencia de su padre Antonio 
García.

Tercera parte de la viña en el pozo de Alfaro. No ex
presa linderos. Miguel Rodríguez, de Ayna, por herencia 
de su padre Diego Rodríguez.

Tercera parte del porche y corral con salidas a la ca
lle. No expresa linderos. Juana Rodríguez, de Avna,por he
rencia de Diego Rodríguez, su padre.

Las mismas terceras partes de las fincas anotadas en 
el anterior asiento, y además mitad del cuarto aposento en 
la casa de la Dehesa alto y bajo. No expresa linderos. Vic
toria Rodríguez, de Ayna , por herencia de Diego Rodrí
guez, su padre.

Quinta parte de la casa de la fuente de la Parra, nú
mero 206, y parte del egido y era con redonda de cuatro 
varas. No expresa linderos. Anastasio Rodríguez, de Ayna, 
por herencia de Rosa Alfaro, su madre.

Quinta parte de la casa-cortijo de ia fuente de la Par
ra, con parte de egido y era. No expresa linderos. Remi
gia Rodríguez, de A yna, por herencia de Rosa Alfaro , su 
madre.

Quinta parte de la casa-cortijo y era con parte de egi
do en 1a fuente de la Parra. No expresa linderos. Victoria 
Rodríguez, de A yna, por herencia de su madre Rosa Al 
faro.

Un cuarto de casa principal, el aposento primero alto 
y bajo con medianería. No expresa linderos. Nicasio Fe
lipe, de Ayna, por herencia de su padre Juan Antonio.

Cuarta parte de la huerta en el Pontarron , de un ee- 
lemin, como le toque por suerte. No expresa linderos. 
Casto Martínez, de Ayna, por herencia de sus padres José 
Martínez y Antonio García.

La parte de herencia que pueda corresponder a la 
vendedora que está disfrutando durante su vida Gamila

Felipe , viuda de Márcos Felipe , consistente* £irtierras y  
parte de la casa que habita No expresa le eseritw^ la 
clase de fincas, su situación y linderos. Eusebia Felipe, 
viuda de Juan Antonio Felipe, á favor de José Sánchez Ti
tosvec in os , de Ayna.

Una sexta parte de egido, era, solar y  pozo en élfVi
llarejo. No expresa linderos. Estéban Alfaro,, de Ayna, 
por fallecimiento de su mujer Eulogia Ródenas,

Cuarta parte del egido delante de la puei^a, pro indi
visa con los demás. Cuarta parte del cebadalico encima de 
laxasa indivisa con los mismos. La parte de la erá y  ro*- 
dülo en frente de la casa principal. Un cuarto de casa- 
dormitorio y otro cuarto llamado el del Telar alto y bajo, 
con parte de corral á la salida ; lindante con la cocina 
principal. Cuarta parte de las 275 arrobas de entenajado 
empotrado en la bodega de la cocina principal. No expre
sa linderos. Pedro Alfaro, de Ayna, por herencia de su 
madre Eulogia Ródenas.

Cuarta parte del cebadal delante de lá casa en Maris
cóte. Cuarta parte del cebadalico encima de la casa. Cuar
ta parte de la era y rodillo que hay lindante á la casa 
principal. Cuarta parte de la casa principal indivisa con 
los demás herederos. Cuarta parte de las 275 arrobas de 
vasado empotrado en la bodega de la casa principal. No 
expresa linderos. Bárbara Alfaro, por herencia dé su ma
dre Eulogia Ródenas, vecina de Ayna. La cuarta parte 
del cebadál delante de la puerta de la casa principal. 
Cuarta parte del cebadalico encima de la casa principal. 
Cuarta parte de la era y rodillo; lindante con la casa 
principal en Mariscóte, indivisa con los demás. Cuarta 
parto de las 279 arrobas de vasado entenajado en la bo
dega de la casa principal. No expresa linderos. Feliciano 
Alfaro, de Ayna , por herencia de su madre Eulogia Ró
denas.

Veintiocho fanegas dé tierra regadío en lü ribera del 
rió Mundo, á un lado y otro de este y de la casa y  cerca 
del Pontarron. El haza de Carboneros, de 43 fanégás de 
regadío y parte de secano, y el haza nombrada del Mata- 
pollar; linde la precedente y á un lado y otro dél r io , de 
8 fanegas de riego y secano. No expresa linderos. D: Ma
teo Rodríguez, vecino de Murcia , por herencia; de su 
padre.

Un bancal plantado de olivas con  42 horas de agua 
de la Fuensanta; linde tierras dé-Pedro Mérenciano, no 
tiene más que un lindero: Agustín García, vecino dé Ay
na, que recibió á censo de D. Manuel Alvarez, vecino de 
la misma. .

Una casa caida de dicha iglesia; linda casas deJLnego 
Moreno, no expresa más que un lindero. Diego Moreno 
Tundidor, que recibió á censo de Gregorio dé la  Urna,
vecinos de Avna. .

Un bancal en la huerta de Ayna; linde con la acequia 
y huerta de Gil García. No expresa el sitio en dónde este 
situado. Bartolomé Sánchez Roldán, que dió á censo ¿  Fé
lix López , vecinos de Ayna.

Un bancal con moreras ; linde huertas de Juan García 
y Benito López. No expresa en qué paraje esté situado. 
Andrés García Suarez dió á censo á Juan García, vecinos 
de Ayna.

Una huerta en la villa de Avna. No expresa cabida, 
linderos ni situación. Juan Sanz Lúeas dió á censo a An
tonio González, vecinos de Ayna. ,

Dos cuartos de casa en la villa de Avna y terreno que 
baja á la acequia: linde por los altos casas de José de Cor
eóles, calle Real y otras de Pedro Roldán Ortega , la ace
quia madre y casas de Antonio Moreno de Gregorio. No 
expresa en qué calle esté situada. Antonio Frias Navarro 
dió á censo á José Córcoles , vecinos de Ayna.

Una huerta que era de Ani mas, llamada de José Sánchez; 
linderos notorios. Sebastian Calero á Felipe Moreno, ve
cinos de Avna. i

Un bancal y una huerta en la huerta de los Arenale
jos , linderos notorios. Sebastian Calero a D. Juan Roldan, 
vecinos de Ayna.

PREVENCIONES.
4.a En conformidad con lo prevenido en* el Real de

creto de 30 de Julio del año último, los que aparecen ó se 
| crean interesados en las inscripciones anteriormente ex

tractadas acudirán á rectificarlas. ...
2.* También podrán solicitar la rectificación y  trasla

ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que este bajo 
su potestad, el marido por la mujer, el tutor ó curador 
v el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documento^ 
en que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen, extendida

! de conformidad y firmada por todos los interesados. Cuán- 
! do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
| finca rústica, se considerarán como interesados los due- 
I ños de los predios colindantes.
I 4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase- 
f gurar los derechos á que se refieren ios mencionadps 
| asientos defectuosos, porque trascurrido un ano desde 
’ que empiece á regir la ley hipotecaria, en tanto se con- 
• siderará trasmitido el dominio de los inmuebles, y c °ns‘
! tituidos , modificados ó extinguidos los derechos Reales ele 
I toda especie con relación á tercero, en cuanto conste asi 

en las antiguas como en las nuevas inscripciones , y no 
más: lo que no aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, 
por los protocolos de las Escribanías, ó se justifique 
namente por cualquiera otro de los medios de prueba 
que se admiten en juicio, no podrá oponerse á terceros 
adquirentes que hayan inscrito su derecho, exceptuán
dose tan solo las hipotecas legales que menciona el ar
tículo 354 de la citada ley. # .

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un añ o, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia se deven
gará e n el Registro la mitad de los honorarios de Arancel.

Yeste 2 de Marzo de 4 863.— El Registrador, José Pi- 
ñeroMiralles.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

D. Manuel Diaz Yaldés, Oficial primero Interventor de 
la Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia de Cádiz, ejerciendo funciones de Jefe de la 
misma.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Anto
nio Calatrava, Capitán que fué de [Carabineros de la 
Comandancia de esta provincia en 4 836; á D. Juan Ló
pez, á I). Andrés Camargo y á D. Angel Zaponi, veci
nos que eran de la ciudad de San Fernando en. 4834* 
y  testigos de abono en el expediente de fianza dada por 
D. Agustín Seguit, como tercenista de dicha ciudad, ó a 
sus herederos, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde el en que tenga efecto su inserción en el 
periódico oficial, comparezcan ante esta Administración 
por sí ó por medio de persona que les represente para 
enterarles de una providencia que les interesa, dictada 
en el expediente de alcance que se sigue contra el citado 
Seguit; en la inteligencia que de no hacerlo así les pa
rará el perjuicio que hava lugar.

Cádiz 4 de Marzo de 4863.— P. S . , Manuel D. Yaldes.
4202

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cuenca.
Dispuesta la subasta en arrendamiento de las fincas 

que radican en las jurisdicciones de los pueblos y de las 
procedencias que á continuación se expre^m, se celebra
rá aquella el dia 4 9 de Abril próxim o, de once á doce de 
su mañana, en el local que ocupa el Gobierno de esta 
provincia , presidiendo el acto el Sr. Gobernador, con 
asistencia del Sr. Administrador del ramo y Escribano de 
Rentas, y en las respectivas localidades de los Ayunta
mientos donde se hallan enclavadas las mismas bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde , Procurador Síndico , un Re
gidor , el más antiguo, y el Secretario ó Fiel de fechos de 
cada distrito municipal.

Los remates se celebrarán bajo las condiciones del 
pliego que se inserta é continuación, cuya copia obraré 
en las respectivas Secretarías de los Ayuntamientos, dán
dose principio al acto precisamente en el dia y hora de
signados, admitiéndose durante media hora las proposi
ciones de los licitadores que se presenten; advirtiendo 
que solo se admitirán las que cubran el tipo que se fija, 
en cuvo caso se adjudicará el remate á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la resolución que estime conve
niente la Dirección general del ramo.

Fincas urbanas de mayor cuantía cuyo arrendamiento se 
subasta.

Número 465 del inventario.—Un horno de pan cocer 
procedente de la fábrica parroquial, que radica en el 
pueblo de Torrecilla ,ty le lleva en arriendo Marcelino 
Navalon: tipo anual, 700 rs. vn.

Núm. 450 del inventario.—Un molino harinero con 
unas tierras y una era de pan trillar procedente de la 
fábrica parroquial, que radica en el pueblo de Moncalvi- 
11o, y la lleva en arriendo Pedro López: tipo anual, 2.160.

Núm. 227 del inventario.—Un horno de pan cocer 
procedente de la capellanía de ánimas, que radica en el 
Villar de la Encina, y la lleva en arriendo Francisco Car
rasco: tipo anual, 520.



Num. 309 del inventario.—Dos hornos de pan cocer 
procedentes de ja  fábrica parroquial, que radican en él 
pueblo de Sedaña, y los lleva en arriendo José Fernandez: 
tipo anua l, 670.

Núm. 453 del inventario.—Dós hornos de pan cocer 
procedentes de la fábrica parroquial, que radican en Min- 
glanilla, sin arrendatario: tipo anual, 334.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de las fincas 
que anteceden.

.^os remates se celebrarán en los puntos, dia y ho
ra designados, quedando pendientes hasta tanto que me
rezcan la aprobación de la Dirección general del ramo; 
lio admitiéndose postura menor que la marcada por tipo 
á cada finca.

V- í*as ProPosici(>nos se presentarán en la primera 
media hora de la señalada para el remate, y en plies s 
cerrados con sujeción al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañando el documento que acredite el in
greso en la Caja de Depósitos de esta ciudad, ó provisio
nalmente en la Depositaría de Propios del pueblo en que 
radique la finca, el importe del la  por 100 dé la cantidad 
ique sirve de tipo para la subasta, y presentando un fiador 
ae garantía, el que otorgará la escritura para responder al 
listado con el rematante por el tiempo de su compromiso.

3. Estos pliegos serán entregados ai Sr. Presidente 
del acto, quien dispondrá su numeración , y con arreglo 
a esta su apertura y lectura tan luego como haya tras
currido la citada media hora.

,^ i /esultaren  dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá a licitación por pujas á la llana por el espacio 
de 15 minutos entre los causantes del empate, adjudicán
dose el remate al que ofrezca mayores ventajas, sin per- 
•Julíy ) w  quedar sujeto á la aprobación superior.

o. El rematante dará principio al arriendo el dia en 
que sea puesto en posesión de la finca, 
i \  J 2uedará sujeto al fenecer el arriendo á satisfacer 
los danos, perjuicios ó deterioros que se notasen en la 
referida finca.

cuenta del arrendatario el pago de las 
contribuciones ordinarias impuestas y que puedan impo
nerse a la misma.

8/  Asimismo será obligación del rematante satisfacer 
los derechos de los Escribanos, Fieles de fechos y prego- 
ner° j ’ as* colno también el papel que se invierta en el 
expediente y escritura.

No les será permitido pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos ni distinta especie que lo 
estipulado no teniendo opcion bajo concepto alguno á 
indemnización de ningún género.

4 0. Si las fincas después de arrendadas se vendiesen, 
caducará el contrato concluido que sea el año de arren
damiento corriente á la toma de posesión por el com
prador.

41. No se admitirán posturas á los deudores á la Ha
cienda.

42.  ̂ En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
ja obligación del pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración , y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

43. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
deinás condiciones que particularmente se hallan esta
blecidas por las leyes y costumbres agrícolas en cuanto 
que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Cuenca 47 de Marzo de 1863.—Antonio Lugo.
Modelo de proposición. 1485

D. N. N., vecino d e  ,, enterado del anuncio publi
cado con fecha.. . .  de , y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para optar á la subasta de arren
damiento de la finca núm  del inventario, procedente

 ,hace proposición para quedarse con dicha finca
en arrendamiento por la cantidad anual de............... , con
estricta sujeción á las condiciones que para el remate se 
anuncian en el Boletín oficial de la provincia n ú m  ,
y al efecto presenta como fiador á D . . . .

(Fecha y firma del proponente,)

A d m in is tr a c ió n  d e l  h o s p i ta l  p r o v in c ia l  d e  
S a n ta  C ru z  de  B a rc e lo n a .

Esta corporación arrienda el teatro principal de esta 
ciudad, propio de dicho establecimiento de Beneficencia, 
con arregdo á los pliegos de condiciones que están de ma
nifiesto en. su Secretaría. La subasta tendrá lugar ante d i
cha A dm inistración, en la sala de sus sesiones, el dia 15 
de Abril próximo, á las doce, husta cuya hora podrán pre
sentársela proposiciones.

Barcelona 13 de Marzo de 1863.—P. A de la I. A., Fer
nando de Ossó, Secretario. 1461

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  gencral.= N ego

ciado 2 .° = P o r  ei presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor M inistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. José Angeles y Rato, T e
sorero  que fué de Rentas de Murcia en los años d esde 1812 al 
4814, ó  sus herederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que  
en el térm ino de 40 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taria general por sí ó por m edio de encargado á recoger y contes
tar el pliego d e  reparos ocurridos en el exám en de la cuenta del 
caudal qu e entró en la Tesorería del ejército y  reino de V alen
cia desde Julio de 1812 á fin de D iciem bre de 1814; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 9  de Marzo de 1 863 .= José  Fullós. 4266— 2

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría general. =  Nego
ciado 2 . ° =  P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro- Jefe de la Sección novena de este Tribunal se cita 
llama y  emp.laza por primera vez á D. Francisco del Castillo, Co
misionado q u e  fué para la conducción de rem atados desde Ma
drid á M álaga en los años de 4 824 al 4 827, ó sus herederos, 
cuyo p arad ero  se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, 
que e m p ^ a r á n  á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en 
la G aceta., se presenten en esta Secretaría general por sí ó por

medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exám en de las cuentas del caudal invertido en  
la conducción de dichos rematados en los citados años; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Marzo de 4 863.— José Fullós. 4 267— á

Tribunal de Cuentas del Reino.==Secretaría general.—Negó— 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Rafaél Domínguez, Co
misario de Guerra que fué de los reinos de Valencia y Murcia, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publica
do este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio dé encargado á recoger y contestar 
el pliego de repajos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
los Caudales que recibió y distribuyó en la quinta división de in
fantería del ejército del centro desde 26 de Octubre de 4 810 á 
31 de Mayo de 4814 ; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 4 8 6 3 .= José  Fullós. 4268— 2

Tribunal de Cuentas del R eino.= Secretaría general.==Nego- 
ciado 2 .° =  Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísimo 
Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Vicente Fernandez Reguera, Ad- 
ministrador que fué del Excusado del Obispado de Oviedo desde  
1808 al 1812, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 40 
de publicado este anuncio en a Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de las 
cuentas del expresado ramo correspondientes á los años de 4 808, 
1809, 1810, 4 811 y 1812; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya tugar.

Madrid 9 de Marzo de 4 8 6 3 .= José  Fullós. 1269— 2

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría general. = N e g o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Seecion sétima de este Tribunal, se cita , 
llama y emplaza por primera vez á D. Luis M orales P a n és , al- 
bacea testamentario de D. José Casasola, Administrador que fué 
de Rentas estancadas de la provincia de Granada desde 4.° de Ju
lio de 1820 á 28 de Febrero de 4 821, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaria general por sí ó por m edio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la 
cuenta de papel sellado rendida en el año de 1827 por el referi
do Morales Panés, respectiva á la época en que Casasola desem 
peñó su destino ; en la inteligencia que de no verificarlo tes 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 4 8 6 3 .= J o sé  Fullós. 4270— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  gene ral.= Nego
ciado 2 .°=  Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita , lla
ma y emplaza por primera vez á D. Juan Francisco Noriega y  
Covian , Administrador que fué del Noveno y Excusado del Obis
pado de Oviedo en los años de 4 806 al 4 814, y desde el 4817 al 
1820, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 di*s, que empezarán á contarse á los 10 de  
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta S e
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en ei exám en de las cuen
tas de los conceptos y años indicados; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 4 863.=*José Fullós. 4272—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g en e ra l.= N e g o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Miguel de la Cruz y  Lo
sas, Administrador que fué del Excusado del Obispado de S ego
via en los años de 4 807, 1 SOS y 4 814 , ó sus hered eros, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se piesenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio do encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exám en de las cuentas del expresado ramo res
pectivas á los años ind icados; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1S63 .= José Fullós. 4 271— 3

D. José Andrés Ig lesias, Juez de primera instancia en comi
sión de la villa y  partido judicial de Lalin &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Rilo y Francisco 
Fernandez, vecinos de San Pedro de Ansem il, contra los que es
toy instruyendo causa criminal por falso testim onio . para que 
se presenten en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en 
término de 30 dias, contados desde esta fecha, á defenderse de 
los cargos que contra ellos resultan de esta c a u sa ; y  si así lo h i
cieren les oiré y  les guardaré justicia en lo q u e  la tu v ieren , y  no 
haciéndolo sustancialé y determ inaré la causa en rebeldía, e n 
tendiéndose los autos y  diligencias con los estrados de esta au
d iencia, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y m i
litares que, caso sean habidos, se remitan con toda seguridad á mi 
disposición , para lo cual se insertan sus señas por nota final.

Dado en la villa de Lalin á 23 de Febrero de 4 8 6 3 .= J o sé  
Andrés Ig lesias.= P or su m andado, Licenciado Francisco Bata
lla y  R eunida.

Senas personales y de vestimenta.
Pedro R ilo , de 44 á 45 años de edad, cara larga, color tri

gueño, pelo castaño y muy raro, cejas y barba al pelo, siendo esta 
poca, ojo azules, nariz y boca regular, y tiene la seña particular 
de ser quebrado; viste gorra, chaqueta, chaleco y  calzón de lana 
del p a ís , d é lo  que tam bién^son las polainas que usa, y  calza 
zuecos.

Francisco Fernandez, de 55 años de ed ad , cara redonda, co
lor trigueño, p e lo , cejas y barba color blanco ó cano, ojos azu
les , nariz y  boca regular, señas particulares, quebrado; viste 
som brero de copa baja y  ala ancha , paño negro, chaqueta , cha
leco y  polainas de lana del p a ís , calzando zuecos. 426J

Sentencia,— En la villa y  corte de M adrid, á 5 de Marzo 
de 4863;

Visto los áutoá remitidos en apelación por el Juez dé primera 
instancia del Barquillo de esta corte , y seguidos entre pártes, de 
la una el Procurador D. Luis Lum breras, en nom bre de Manuel 
Cobo, de la otra el Procurador D. Francisco González Prieto, en 
nombre de Juan Antonio Crespo , y  los estrados del Tribunal en 
representación de Tomás Labia Carral, sobre tercería de dom i
nio ; habiendo sido Ministt o Ponente el Sr. D* José Serrano: 

Resultando que én 28 de Julio de 1858 vendió Juan Antonio  
Crespo á Tomás Labin Carral la casa de vacas que el prim ero  
tenia establecida en esta corte plazuela de la Villa, núm. 4 07, en
trando en dicha Venta tres tacas de leche con dos crias por pre
cio de 9.000 r s . , percibiendo de presente 3 .000, y  lus 6.000 res
tantes á p lazos, en el último de los cuales cayó en mora Labin 
Carral, por lo que en 12 de Mayo de 4 859 se le embargaron pre
ventivam ente á instancia de Crespo tres vacas, dos becerros y 
los efectos moviliarios existentes en dicho establecimiento :

Resultando que á consecuencia de este embargo consignó La
bin en 4 8 de Mayo de dicho año la c&ntidad de 2 500 r s . , soli
citando se entregaran á Crespo 4.000 rs.-, que los 1.500 restantes 
se trasladasen á la Caja general de Depósitos hasta que el Crespo 
diese un fiador abonado, á fin de hacer efectiva la responsabi
lidad contraida por este para en el caso de que la casa tn que 
se hallaba el establecimiento fuese dem olida, y que se alzara el 
em b argo:

Resultando que el Juez de primera instancia acordó al s i
guiente dia 49 trasladará la expresada Caja, como se verificó, la 
cantidad consignada, y que se alzara el embargo preventivo, co
mo en efecto quedó alzado el dia 20 , haciendo saber al deposita
rio hallarse relevado d é la  responsabilidad que contraje:

Resultando que practicada la tasación de costas, que importó 
470 rs. y  20 mrs., se requirió á Labin Carral á su pago; y como 
no lo verificase, se le embargó una vaca color castaño claro , que 
fué depositada en José Antón:

Resultando que habiendo presentado Crespo el fiador exigido  
por Labin, este no se conformó con él á pesar de lo cual fué obli
gado á aceptarle y condenado en las costas de las actuaciones: 

Resultando que admitida á Labin la apelación que interpuso, 
se remitieron los autos á esta Superioridad, y  sustanciada la so -  
gunda instancia, losSres. Magistrados de Sala segunda confirma
ron con las costas la mencionada pr ovidencia:

Resultando que hallándose pendiente dicho recurso de apela
ción, Tomás Labin vendió á Manuel Cobo el expresado estab le
cimiento y sus enseres por la cantidad de 4 0.000 rs. vellón: 

Resultando que devueltos los autos ántes mencionados, se pro
cedió á instancia de Crespo para hacer efectivas las costas en que 
Labin Carral fué condenado al embargo del referido estableci
miento y sus en sere s:

Resultando que con este motivo dedujo Manuel Cobo dem an
da de tercería de dominio, sosteniendo la legitim idad de la ad
quisición del establecimiento hecha por él por la libertad en que 
se hallaban las vacas y  enseres cuando se los vendió Labin Car
ral, el cual podia disponer libremente de ellos:

Resultando que sustanciada dicha demanda por todos sus trá
mites con audiencia de Juan Antonio Crespo y los estrados de* 
Juzgado en rebeldía de Labin Carral, el Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo dictó sem encia definitiva en 4 7 de Mayo 
ultimo declarando responsables al pago de las costas causadas en 
los autos que por la via de apremio se siguen á instancia de 
Crespo los bienes que Labin Carral vendió en 45 de Noviem bre 
de 1860 á Manuel Cobo, al que reservó su derecho para que lo 
ejercitara en la via y forma que p roced a, con los daños y per
juicios que se le irrogasen contra Tomás Labin Carral, á quien 
condenó en las cos‘as de esta tercería :

Resultando que admitida á Cobo la apelación que interpuso  
de dicha sentencia, se remitieron los autos á esta Sala, ante la 
cual se ha sustanciado la segunda instancia con arreglo á de
recho :

Considerando que el demandante Manuel Cobo adquirió leg í
timamente el establecimiento de vacas que le vendió Tomás La
bin Carral, puesto que en la época en que este le enajenó podia 
disponer de él libremente por haberse alzado ei embargo pre
ventivo que ántcs se habia hecho á instancia de Juan Antonio 
Crespo-:

Cons’derando que no se ha probado por el último que la vaca 
de color castaño claro , que después de alzado el expresado em 
bargo preventivo se embargó nuevam ente á Labin para el pago 
de costas, y fué depositada en José Antón, se hallase entre las 
vendidas por Labin á Cobos ;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la mencionada 
sentencia apelada, declaramos haber lugar á la demanda de ter
cería de dominio deducida por Manuel Cobo, y en su conse
cuencia que los efectos y enseres del establecim iento de vacas de  
la plazuela de la V illa , núm. 107, como de su propiedad, no e s 
tán obligados á las responsabilidades de Tomás Labin Carral, a l
zándose el em bargo en ellos practicados y dejándolos á dispo
sición de Cobo; reservam os á Juan Antonio Crespo el derecho  
de que se considere asistido para que lo deduzca contra quien y 
en la forma y modo que viere conven irle , sin hacer especial 
condenación de costas de esta y la anterior instancia; y manda
mos se publique esta sentencia en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gacela de Madrid, además de notificarse en estrados y  
de hacerse notoria por medio de ed ictos, según lo dispuesto en  
el art. 4.491 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciam os, mandamos y  firmamos.— José María 
Pardo Montenegco.*=Gregorio Juez Sarm iento.=A ntonio Burba- 
no Na varro.=A nton io  González C respo.=José Serran o .= N arciso  
López.

Es copia de su respectivo or ig in a l, que fué publicada en for
ma por el Sr. Ministro Ponente D. José Serrano en la Sala pri
mera de esta A udiencia, al que me remito y de que certifico yo  
infrascrito Escribano de Cámara habilitado.

Y para que conste y se publique en la Gaceta, según se m an
da , pongo la presente que firmo en Madrid á 16 de Marzo de 
4 8 6 3 .= P o r  Real habilitación, Antonio de Mesa y  Monroy. 4 506

Tribunal de Comercio de Madrid.— En virtud de providencia  
asesorada del m ism o , fecha de hoy, ha sido declarado en estado 
de quiebra D. Benito F ab re , vecino de esta corte, dueño del es
tablecimiento nominado El martillo, retrotrayendo los efectos de 
dicha declaración, por ahora y sin perjuicio de tercero, al dia 5 
del corriente mes. En su consecuencia, y  con arreglo á lo que 
dispone el art. 1.057 del Código de Comercio, se previene que 
persona alguna haga pagos ni entregas de ninguna especie á d i
cho D. Benito Fabre, y sí al depositario judicial nombrado Don

Pablo M artínez, que v ive plazuela de la Leña , núm. 6 , cuarto 
¡e^úndo; pena en otro caso de no quedar descargadas de las 
A ligaciones que tengan pendientes á favor de la masa de acree^ 
lo r e s ; y  que todaá aquellas en cuyo poder existan pertenencias 
leí quebrado hagan manifestación de fas que sean por m edio de 
iotas que dirijan al Sr. D. Florencio Santibañez, Cónsul de este 
rribunal y  Juez Comisario de la quiebra , que v ive  calle de Es
parteros, núm. 9 ; prevenidas que las que asi no lo hicieren se 
rán tenidas como ocultadoras y  cóm plices en la quiebra. 4503

D. A ndrés León M artin, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Palencia.

En virtud de providencia dictada en los autos del concurso 
voluntario de bienes de D. Manuel Ruiz Roldan , vecino y pro
pietario de esta capital, se convoca á junta general de acreedo
res para el dia 9 del próxim o m es de Abril, y  hora de las doce 
le  su mañana, en la sala-audiencia despacho del Juzgado, sito en 
a casa núm. 9 de la calle de San Juan de esta c iu d ad , con el 
objeto de que se nombren los síndicos que han de entender en 
las operaciones del concurso.

Palencia 10 de Marzo de 1863.==Andrés León Martin. 4509

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta cap ita l, refrendada por el Nota
rio d el Colegio de ella Dr. D. Cláudio Sanz y B a re a , se sacan á 
pública subasta , que tendrá efecto el m iércoles 4 5 del próximo 
mes de Abril, i la una de la tarde, en la a u ^ eocia  de dicho Juzga
do, situada en el piso bajo de la Territorial, la casa-establecimiento 
de herrería y  cerrajería, situada en la calle del Duque de Osu
na, núm. 3 nu evo, con accesorias ai callejón sin salida de L ega- 
n ito s , por el que tiene el núm. 40 , también nu evo, de la man
zana 5 5 7 , y todos los enseres, útiles y herramientas de aquel, 
tasada aquella en la cantidad de 4 .020.487 rs. v n ., á rebajar car
gas , y estas en 2 8 1.245 rs. 50 cén ts., no adm itiéndose proposicio
nes que no cubran el_4 .301.732 rs. 50 cénts. á que ascienden las 
dos sum as reunidas, por haber una menor interesada en ei ne
gado. ¡

Los que quieran enterarse detenidam ente del expediente de  
autorización concedida par a la venta y del pormenor de las tasa- 
ciones hechas recientem ente, pueden acudir todos los dias no fe
riados al estudio de dicho Notario , situado en la calle de Atocha, 
númer o 35 , piso segundo.

Madrid 11 de Marzo de 4 863.— Dr. Cláudio Sanz y Barea.
4508

Instruyéndose ea  e s e  Juzgado expediente por intestado del 
lim o. Sr. D. Juan José T ejada, ObLpo d? esta ciudad de Solso- 
na y su d iócesis, con fecha' 4 4 de Abril del año próxim o pasado 
se expidieron edictos para que dentro del término de 36 dias se 
presentasen ante este Juzgado los que se creyesen con derecho  
á dicha herencia; y habiéndose apersonado Doña María Tejada, 
consorte de D. José Espinosa, y Doña Manuela Tejada, viuda, v e 
cinas de la villa de A usejo, partido de Calahorra, provincia de 
L ogroño, reclamando la dicha herencia, con el presente se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto á todos los que pretendan  
tener algún derecho á la m encionada herencia para que dentro  
del término de 20 dias. contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, se presenten ante este Juzgado á 
deducirlo por medio de legítimo representante; pues que de no 
hacerlo se adjudicará á los que han comparecido.

Dado en Solsona á 9 de Marzo de 1863.— Freri de A n to n io .=  
Por su mandado, Ignacio Más y  Rallat. 4507

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

A nuncian de Viena el 17, con referencia la 
Presse , que Mr. de M etternich no ha sido llamado á 
la capital de A ustria, sino que él ha solicitado una 
entrevista con M. de Rechberg á fin de recib ir ins
trucciones respecto de la cuestión polaca, la cual es 
objeto de graves consideraciones. Según el citado pe
riódico, en la nota inglesa enviada á San Petersburso 
no solo se pedia la observancia de los tratados ae 
1815, sino el restablecim iento de la Constitución otor
gada á los nolacos ñor el Em nerador A leiandro I.

Las noticias de Berlín, lecha 16 , indican haberse 
reunido aquel dia la comisión m ilitar sin la asistencia 
de n ingún Ministro. Discutióse y fué aprobado con 
dos votos en contra el párrafo tercero de la proposi
ción Forkenbeck , encam inada á dism inuir en 30.000 
hom bres la fuerza efectiva del ejército. El Comisario 
del Ministro de la G uerra manifestó entonces que, no 
pudiendo adherirse á dicha proposición, el Gobierno 
no presentaría la ley acerca de la reorganización mi
lita r, añadiendo que tales debates, en vez de hacer 
desanarecer el conflicto, le  agravan m ás v  m ás

En el consistorio secreto celebrado el 16 en Ro
ma fueron nom brados Cardenales por el Papa el 
Patriarca de Yenecia; el Arzobispo de Sevilla; M. de 
Luca, Nuncio apostólico en Viena; M. Bizarri, Secre
tario de la Congregación de los Obispos; M. Pentini, 
Prelado rom ano ; Pitra, benedictino francés, y Giudi, 
de Polonia.

Después de una alocución , nom bró Su Santidad 
26 Arzobispos y Obispos, entre los cu a!es se hallan 
el Arzobisno de París v el Obisno de Nancv.

El Diario ae sa n  Petersburgo correspodiente al 
13 anuncia haber salido para Yarsovia ei Príncipe 
Guillermo de Badén y su esposa. El dia 14 el Gran 
Duque Constantino se dirigió á Skierniewice, desde
/•nvn nnnfn irá nrnbahlempntp¡ al fpaírn ln

Con fecha 7 anuncian de Constantinopla Hab erse 
realizado reducciones im portantes en el personal de 
los diferentes ramos de la A dm inistración , y econo
mías considerables en casi todos los gastos públicos. 
Las dotaciones de los Sultanes han sido sometidas á 
la ley común, y se han rebajado notablem ente; y se 
han suprim ido las atribuciones de Soultan Ksah-  
yassi, que equivalían á las que pudieran  considerarse 
ejercidas por los Intendentes generales de los Sul
tanes.

INTERIOR.
M ADRID—Ayer mañana salió de esta capital por el 

ferro-carril de la línea de Zaragoza la Serma. Sra. Infan
ta de Portugal. Éntre las varias personas notables que 
fueron ¿ despedir á S. A. á la estación se hallaba el Nun
cio de Su Santidad.
   El dia 19 tuvd él Sr. Gutiérrez de Alba la honra de
poner en manos de SS. MM. las seis primeras entregas de 
su bellí.dmo Romancero español, oyendo de los augustos 
labios las frases más benévolas. SS. MM. se informaron 
con grande interés del estado de tan importante publica
ción , y se dignaron ofrecerle de nuevo su Real apoyo 
para que un libro que tantos títulos tiene para ser cof\°~ 
cido y apreciado se extienda entre las clases del pueblo, 
á cuya ilustración contribuirá poderosa y eficazmente.

 En la visita hecha dias pasados por S. A. el Duque
de Montpensier y sus hijos á la Escuela de Ingenieros de 
Montes de Yillavicíosa, de que dimos cuenta oportuna
mente , S. A., sumamente complacido det órden, esmero 
y excelente método seguido en aquel establecimiento, 
ofreció enviar al mismo ejemplares de árboles de sus po
sesiones. La mayor de las hijas del Sr. Duque tradujo 
correctamente algunos pasajes del ejemplar de W aldban 
de Cotta, con notas del autor, demostrando su erudición 
y poco comunes conocimientos.
 Desde anteayer se han establecido dos nuevas ex
pediciones por el ferro-carril entre Madrid y Aranjuez. 
La que saie de esta corte parte á las diez y treinta y cin
co minutos de la mañana , y la que sale de Aranjuez em 
prende su viaje para Madrid á las tres y cuarenta nm- 
nuios.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL
caráz.—La Junta de gobierno de la referida Compañía, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus es
tatutos , ha acordado convocar á junta general de accio
nistas para el dia 5 de Abril próxim o, á las doce del dia, 
en las oficinas de la Compañía , calle de Atocha, núm e
ro 65 , cuarto bajó de la izquierda.

Con arreglo al art. i 5 de los expresados estatutos, ten
drán voz y voto en dicha junta los accionistas que acre
ditaren poseer al ménos 10 acciones adquiridas con tres 
meses de anticipación á su celebración, y los q u e , sien
do poseedores de menor núm ero , reúnan la representa
ción de otros, bastante á componerlo. No se podrá con
currir por medio de apoderado no siendo este accionista, 
y aun en este caso se hará constar la representación por 
medio de poder en toda regla, no siendo suficientes las 
simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su go
bierno , á fin de que acudan á las oficinas de la Compa
ñía á recoger la papeleta de entrada, prévia presentación 
de los documentos de propiedad de las acciones que po
seen.

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que pre
viene el art. 8.* del reglamento , se hallará de manifiesto 
el balance general de la Compañía al 3 1 de Diciembre de 
1862 con ei fin de que puedan examinarle los señores 
accionistas.

Madrid 16 de Marzo de 4863.=»E1 Secretario, F. B. de 
las lleras. 4 437—2

LA ORUGA, O PIRAL DELA VID.-E L  OPÚSCULO 
sobre su desarrollo y medios de destruirla, escrito por 
el cosechero de Valdepeñas D. Miguel Mazarron , se halla 
de venta en la librería de Bailly-Baiiliére, plaza del Prín
cipe D. Alfonso (ántes de Santa Ana), y en la de Moya y 
Plaza, que fué de Matute, calle de Carretas, á 4 reales 
ejemplar. 4 471—5

ARRIENDO DE FINCAS.—SE VERIFICARÁ EN S u
basta el de una hacienda denominada la Campiñuela alta, 
en Córdoba , compuesta de 890 fanegas de tierra de siem
bra y pastos, monte de encinas, olivar y molino de acei
te , y de un cortijo titulado de Rui Diaz en término de la 
Rambla, de cabida de 9 t i  fanegas también de labor y 
pastos; celebrándose dobles y simultáneos remates el 24 
del corriente, de doce á una del d ia , en esta corte en las 
oficinas del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, calle 
de Santa Isabel , números 42 y 44, y en Córdoba en la 
casa del Administrador de S. E. D. José María Cadenas, 
calle del Paraíso, núm. 3, bajo de los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en ámbos puntos.

Madrid 9 de Marzo de 1863.«=*Cárlos García Llaguno.
1288— 1

ULTIMO MANUAL DE QUINTAS PARA 1863 Y  1864, 
publicado por la redacción del Boletín de Administración 
local y de los Pósitos, que dirige el Doctor en Jurispru
dencia D. José Gracia Cantalapiedra.

Comprende toda la legislación del ramo, anotada y co
mentada al pié del texto con las Reales disposiciones dic
tadas hasta el 1.* de Marzo de 1863: la colección legisla
tiva completada hasta dicha fecha : los formularios , mo
delos y tablas de aplicación práctica para la más exacta 
observancia de los preceptos legales. Y como datos ins
tructivos y curiosos el proyecto de ley para ascensos 
militares y los de reforma á la ley de 30 de Enero de 1856, 
pendientes hoy en los Cuerpos Colegisladores, relativos 
al servicio de las arm as: la cronología de los Reyes de 
España: la estadística civil y militar de los principales 
Estados de Europa : el Estado Mayor general del ejército 
de España ; y un calendario de quintas para el actual re 
emplazo de 4863 , en que están anotados los dias de gala 
y los en que se practican los servicios.

Un tomo en 4.* prolongado de 5oO páginas de exce
lente impresión y papel; su precio 14 rs. en Madrid y 16 
en provincias.

Se vende en la Dirección de dicho Boletín, calle de 
Silva , núm. 49, principal derecha, y en todas las libre
rías de la corte. 4510—3

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA Y 
Legislación.—Esta corporación celebra junta general el 
sábado 21 del corriente , á las ocho y media de la noche.

Madrid 19 de Marzo de 1863.~*E1 Secretario primero, 
Pedro Pablo Castañera. _ 4 505

SAN TO  DEL D IA .

San Benito, Abad y fundador. 
Cuairenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Marzo de 1863.

HORAS.
Barómetro 

reduci'ioá 0° 
ea milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m , . . 710,27 2*,5 
6*,6 
9o,2 
9°,6 
7°,8

3#,1 
8*,3 

11°, 5 
12*,0
9°,8

N ............ Nubes.
9 m . . . 711,43 N............ Idem.

4 2 .........
3 1 ... .
6

714,13
710,24
711,10
714,67

N ...........
N............
N............

Idem.
Idem.
Idem.

9 n . . , 7#,0 8*,7 N............ Despej.*

Temperatura máxima del dia...  
Temperatura máxima al so l... .  
Temperatura mínima del dia ...

••
n \ 3  
14*,7 

4 *,4

14M 
18*,4 

1*,8
Evaporación en las 24 horas. 6,4 milímetros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Marzo á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, a excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á fi* y 
ai n ire l 
del mar.

Tempera-

tara.

Dirección
del

▼iento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de Ja mar.

M adrid. . .
Barcelona. 
Idem 19..
Palma___
San F.* á 
las &u. . .  

O porto.. :  
Bilb.* 19 . 
Sant.V 49. 
G ranada. 
Salam.* 19 
Oviedo 19. 
Búrgos 4 9. 
Albacete..
Soria........
Idem 49.. 
Zaragoza.. 
Idem 49 .. 
Huesca 19,

769.3
763.0
755.8
764.8

769.5 
773,2
768.5 
774,7
767.9
766.1
774.2
767.4
769.4
766.9
763.6
763.7 

! 757,6 
I 743,9

8*, 3 
40°,3 
40*,5 
40*,0

9°,2 
40°,0 
7°,7 
8*,0 
5°,6 
6*,0 
7*,2 
2\8 
4°,8 
3M 
0°,4 
8*,4 
7*,3 
8*,3

Norte. 
Idem.. 
N. O ..
Norte .

N /N .E 
N N.O. 
Idem . 
N.N.E. 
■E.N.E. 
N.N.E. 
N. O . 
Ñor e. 
Oeste . 
N.N E. 
N. NO. 
Oeste . 
N. O ..I 
Idem.,

Nubes............
Despejado. 
Cási cub.*. 
Idem ..............

Algs. nubs. 
Vapores.. .  
Cási cub.*. 
C.°, lluvia.. 
Cási desp.*. 
Nubes. . . .  
Cási cub.*. 
C.*, nieve.. 
Celajería.. .  
Ns., p.& n.a. 
C. c *, p.an.* 
Cási cub.*.

Nubes,

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Idem.
»

Peq.’ oleaj.
»
»
»
»
»
»
»
»

0
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 
Bayona. . 
Brest. . . .

753.9

768.9

5*,9 
5*,5 
7*,0

Norte.
N.N.E.
Norte

Despejado . 
Nubes . . .  
Cubierto...

De leva. 
Gruesa. 
De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 
de Marzo de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro eB mi
límetros 
á 0o y al 
nivel del 

mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d e s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.,. . . 755,3 5*,8 E.N .E . Cubierto.
París................... 753,1 4M O. N.O.1Idem.
Bayona.................. X) 7*,6 N......... i »
Lyon.................... * 748,3 5°,3 N. O . . Lluvia.
Bruselas................ 754,4 5*,2 N .N .E . Cubierto.
Viena..................... 742,9 9*,0 E......... Idem.
Turin..................... » )) » ))
Roma..................... 740,1 6*,9 E Nublado.
Florencia.............. 741,6 7°,5 S. E ... Cubierto.
San Petersburgo.. 763,9 0*,5 S. E ... Idem.
Constantinopla.. . » » » ! »
Stockolmo............. 758,2 r ,3 S......... Cubierto.
Copenhague......... 753,2 2°, i Calma. Niebla espesa.
G reenw ich........... 753,9 5*,4 N......... Cubierto.
Leipzig.. . .  . . . . . 750,3 4*,4 N. E. . Lluvia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.378 fanegas de trigo.
759 arrobas de harina de id.

5.675 arrobas de carbón.
88 cerdos degollados, que hacen 20.439 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN E L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 47 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 

libra.
Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 72 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 4 4 0 á 146 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 J4 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 */% á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 41 rs. id.
Trigo vendido  1.072 fanegas.
Quedan por vender.. 426.

Precio máximo  55 */%•
Idem mínimo..............  47.
Idem medio................. 51,53.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Marzo de 1863.=*El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Marzo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 ?por 400 consolidado, publicado, 51-60. 
Idem diferido , id ., 46-65.
Deuda amortizable de primera clase, id . , 36-25 y 50. 
Idem de segunda id ., no publicado , 21 d.
Idem del personal, id., 24-10 d . ; á plazo, 24-35 y 30 

fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 4 00 de interés anual, no publicado, 92.^
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id ., 4 01 -60 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 402.
Idem de 1.* de Junio de 4651 , de á 2.000 r s . , idem, 

400-75.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs.. id ., 99 d. 
Idem de 4.# de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id., 97 d. 
Idem de Obras públicas de L* de Julio de 4858, idem, 

96-75 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 
400 anua l, id ., 111.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 95-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 214 - 50. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 437 por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia á  Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.

Lóndres ¿ 90 dias fecha, 50-15.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

DaSo. j Beneficio Daüo. B en e lti t.

A lbacete,... */% d. J  . .  Lugo.....................
Alicante  par d. . .  Málaga.. . .  %
Almería. . . .  Yi . .  M urcia.. . .  #
Avila  Ya .* O re n se .... % p.
Badajoz  % . .  Oviedo  Y* P*
Barcelona.............. Yt d. Palencia... par.
Bilbao  Y% d. . .  Pamplona., par.
B úrg o s.... 3 /8 d. . .  Pontevedra 4 p.
C áceres...-. pard . . .  Salamanca. p.
Cádiz ........  5/s . .  San Sebas-
Castellon.................... . .  tian ------ . .  yx
Ciudad-Real . .  . .  Santander. Ye
Córdoba  % p. . .  Santiago... 4
Cor uña  t/ a d. . .  Segovia—  par.
Cuenca...............................  Sevilla  yt
Gerona.......................  . .  Soria.  Ya d.
Granada  */í . .  Tarragona. Yt
Guadalajara par p. . .  Teruel..................
Huelva.......................  . .  T o le d o .... Yt
Huesca........................ . .  Valencia... par.
Jaén  r/\  . .  Valladolid. Ya P-
León  Ya p. . .  V ito ria .... Ya P»
Lérida....................... . .  Zam ora... .  Ya
Logroño............................. [j Zaragoza., par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 20 de Marzo de 1863.

Fondos franceses i 3 Por 100....................   • • • 69^ °-roñaos franceses. • ( 4 ^  por <00......................... 96,25.

Españoles ...........  3 por 400 interior  49
Consolidados. ..........................   92 Ya á 3/8.

Amberes 46 de Marzo. — Interior, 49-50. — Diferida,
45-75. „

Amsterdarñ 46 de Marzo.— Interior, 49 % —Diferida. 
4 6 /,..  

Francfort 16 de Marzo.— Interior, 50.—Diferida, 46 Ya,
Lóndres 46 de Marzo.-— Consolidados, 92 3/8, In 

terior español, 83 Yt•—Diferida ,46  Yt.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y media de la noche.—Fun
ción 118 de abono.— La forza d'il destino.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche — La* 
farsa. — Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.— El pri
mo y el relicario. — Monolito Gazquez.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho de la noche.—Fun
ción 59 de abono.—Sinfonía.— El castillo de náipes, co
media en tres actos.—Baile.— Como marido y como aman
te , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Matilde y Malek-Adhel. 

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
La almoneda del diablo.


